
,\lio LXIV.-Núm. 33 
'ti 

Martes, 10 t\e febrero (le 1\)53 Tomo L-P<ig. 537 
-----~, 

DIARIO 
DEL 

MINISTERIO o DEL EJÉRCITO 
DECRETOS I de División don José 'UngTÍa Ji_l de lIontaña al General de Divi-

ménez. cesando en 'su aet~:al des- si611 .don ]j.duardo Alvarez-Re-
p 1 1 tino. . I mentería l'rIartínez} cesando ·en su 
. o~ e fue ,se pl'omneve a empleo Así lo dispongo por el presente' actual.destino. 

P
e ~lllente General a don. Decl'eto) .dado en Madrid a seis 1 :1 Así lo dispongo por el presente 
ranClSCO F l' a n 0.0 Salgado, d Jl b . 1 ,o '1 'D';¡ .:l 1\;[ d" d ' A ú'c b ; 'd 1 e o '1" e le 1'e10 {le 1111 cm-ecJ.'eto) ufruO en Jo' a 1'1'. g,Se1S 
6:~e! "1 n1om

1 
ran ,0 te T~P!. ~n , cuenta 'Y tres. ' de febllero de mil novecientos ciu-

.. l'a (e a qUll1:a .l.'l.e~loll v" ctlontav tres, 
l\bhtnr y J efe del ·Cuerpo de FRANOISOO FRANCO • ' 
Eiércitp de Aragón V. ! EIMini¡¡tr,od~lEj(il.'Cit~, FR.A'NOISOO FJ;tANOO 
,Pí»).' existir vammte ·en lUJ ·eSC:l- AGUsx1Ñ MUÑoz GRANDES mlML'ti¡¡tr<>d~lEjl!rclto, 

la 'd~ Tenientes G,onerales, y en I ~~ AGuS'ríN Mulloz GnANDtrS 
(J<)llBlder;a,ción tt los ,s~rvici?s y ~i~'-l POI' el que se nombra. Direptor ge-
" (lel, de D1Vl- lleral de Enseñanza l\iblitar al , Por el que se pr1l111ueye al empleo 

~~~~~ " .,.13'1':11c,1sco ;1'an<:o ~~lg;a~ General de Divisióll don Al1to- . de General (le Divisi6n a don 
I11U]O, '" pIOJ>uM¡ta (le1 Mmls- llio Garcia Navarro cesan(lo en P"antYI'sco de Al'tea"a y Fe1'l1áll-tl'o.del :B'J". 't ~ .~. (. /' " v El 

el: eIm o :¡ ~l .. e a<melC,O con I S11 ac,tllal destmo. dez, destinánclole a las órdenes 
. ~()llseJo de Mmlstros,. .' I d 1 M' . t d 1 BU 't 

-".engo 6n promoverle al emploo' Vengo en nombr~r Director ge- I e lttlS ro e . lercl (l., 

d~ Teniente Gerieral, -con laanti- neral de Enseua:nz;a, Militar al Ge-I Por existir vacantes ,en la esca
g'uedad de ,esta recha, nombrándo- !lcel'al ,d,s División ,don Antonio la de Generales de Divisi6n, yen 
le C.~pittí,n General .de la, quh;lta García. ~ávarro, cesando ,en su a{!- consü1eración' a los servácios y 
Regl~~l ~:n1it¡¡,r y J ere {lel Ouerpo tual uestm::>. , circunstancias 'dl?l General·de J3ri
de EJer.Clto .de A1'aO'ón V. Así 1.0 {hspongo per el presente gada d:e Artillería don Francisco 

Así le ,dispongo por el presente DeCJ:eto, ·dado en Madrid a {le Arteaga v lJ'ernández, 3¡ pro-
pecl'ete, ,dado ,en lVIadri.d ¡¡, tr.chl~ de rebr,ero ,de mil novecientos cín- 1Y1,lesta. ·del 11:ínistro del Ejército 
.~ ·c1e el1el"o de mil nevecientos cuent'a y tres. y cleaeuel'.élo con el Oonsejo de 

. Cl~cucnta y tres. :H'RANOISOO FRANOO Ministros,. 
13'RAN<2lISOO FRANOO Ve~go ,en promoy,e;rJ;6 al empleo . 

llilll!:' . . :mI Ministro d-elliJjtil.'clto, de General de D1VIBlÓl1, Con la 
AGtST~~s:~,~(;l~til.'clto, AGUSTíN Mu$loz GnANDEs antig'l'tedad -de ,esta r,echa, ,a,esti-

l ,oz llANDES .' .- _~ 11ándo1.e a las ól\denes ,del Minis-

p ~ . I Por el qne se nombl'R J~je de la fu·o .~~l Ej~rdto. > , 

or .el, ~~le, s~ nombra Jefe (le, la, División nlÍmero 52. de M(r,nt~l- . A~l\:O ,dlSpO~gO P?r e} pr.efle~te 
])rnslon llumeró n al General fia al Gelleml de Di-visión (1011 De<l!5tO, dí1él<Hm ~11c1rl!(llJ¡ ~:r:eln~ 

. de DiVisión don José Dl1gdn .Ji~ ,Ednal'do A.lvarez-RetneliÍel'ía t~ ,ae ,eper:o de mIl noveCl!entoiO 
:éllez, CCSl\lHloen su actuill M¡uthtez· cesando elI su actual Cll:1<lUenta y tres. el 

,.estblO. destino, ' ]1RANOISOO :rntA:NOO l ,) ~ 

l)i'V'ie~g1o 'c>'}1. nümb1:ur J·ef:.ede Ja V(mgo ·011 nombml' J·e:r~} ,(Lo la l'1lMill¡stl'.0<1(J1J)Jj~cit(), 
81Óll nunwro olweal Gel1ert1Jl División llllrnerO <linCnen]lt. y d6s AGlll1lrlN MUNOZ Gl1ANDliS 
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Por el que se nombra Gobernador 
Militar de Zaragoza y Subins
pector de la quinta ¡:Región Mi
litar al General de División don 
Francjsco de Arteaga y Fer
míndez, cesando en su ac.tual 

1 
10 de febrero de 1953 D. O. núm. 33 

------------~------~ ~ 

examen. Han de acreditar, además,l tnar su presentación en la techa in. 
reunir aptitudes físicas para intensos dicada Dara los exámenes; tendrán 
trabajos de campo, mediante el opor- únicamente derecho a~ viaje de ida y 
tUI!O certificado médico, sin perjui- regreso por ferroc3.r1'11 y cuenta del 
cio del reconoci.miento que, sufrirán Estado. 
en la Escuela antes de comenzar su' A los que sean admitidos a este con. 
actuación en las pruebas de ingreso. curso-oposición no se les concederá 

No podrán tomar parte en el con-' la renunr(a a los exámenes, a volun. 
destino.. curso 10s que hayan sido anterior- tad propia, y los' que la. soliciten 1M 

. . " ¡mente alumnos de la Escuela, a no causas v.e fuerza mayor lo harán por 
Veríon en . nombrar 'Gob, ernador ger que hubieran sido bala en ella instancia justificativa cursada llor 

MTt ~ d Z, . < ,Subinspee- por haber obteilldo el Diploma de To- conducto l'eglamentario. 
. 1 1 ·al ,e ~ragoza Y. , ,,~~ '.~', pógTafo Militar. Los ,?ficiales que cubran las ]:lIazas 

tor de la qumta ReglOn 1\.1.l1ltar Los solicitantes, que oblio-atoria- anunCiadas en la presente Orden se
al General de División ·don Fran-; mente seguirán 'el curso de Vc'epara- rán nombrados alumnos de la Escue
emeo de ArteaO'I1 . y Fernández, ciün por' co!re~!londen?ia, a que. ~~ . L~~ de G.eodesia.y TOJ?ografí~ del Eiér· 

;:' . : "'1 d ·r refiere el slguIünte.parrafo, remlÍl- II ChO, y causaran bala en sus raSlle?· 
cesando el?'-. su ",dua, . es Ino. rán sus instancias nor conducto 1'0 I Uvos dostinos en la feclla del cOlnie;. 

Así lo' dIspongo pm: el'presen~e glamen-¡;ario, cou la - apücipación' su- ¡ zo de los cursos para la obtent:i(¡n d,j 
Decreto, ,dado en :!\ladnd a, SelS ficiente para que .tengan entrada en I! Diploma del Servicio Geográfico. 
'de febT€l'O de mil novecientos dn- este Ministerio (Estado i\IaJ~or cen-I. Madrid, 1) de febrero de 1953. 

o " tr.al- Jefatura de Instrucción) antes 
ouent.a y ~:rcs. del día 5 del mes próxin¡¡o, acompa- MUÑoz GRANDFS 

ñando copia de la Ho.!a. de Servicios 1I 

y Hechos, el certificado médico cita-I 
do y cuantos documentos acrediten I 
los méritos que puedan aportar. ! 

FRANCISCO FRANCO 

E11finisU'o d<:ll Ejército, 
AGUSTÍN MUfloZ GRANDES 

(Del B. O. de~ Es,taao núm. Síl.) 

ORDENES 

Estado Mayor Central 
del. Ejérdto 

ESCUELA DE GEODESIA Y 
TOPOGRAFIA DEL EJE:R-

, CITO 

CUl'SOS <le aspirantes nI Diploll1a 
del Sel'vicio Geogl'áfico del Ejél'':'' 

cite. 

DIl cónformidad con lo dispuesto 
en elartículo'(l o del Heglamento para 
el Servicio y Hé,gimen Interior. de. la 
Escuelo. de Geodesia y Topografía del 
Bjército, aprobado l,lOr Orden de 25 
ele marzo de 19~4 (D. O. núm. 75), se 
convoca 1,111 concurso-ollosición para 
cUbrir 25 plazas de aspirantes al Di
ploma del Servicio Geográfico del 
Ejército, con arrHg'lo a las siguientes 
normas: 

X.=AllMXSWN f.:t CONCURSO 

POÜl'átl IHll:!(1ttal' fJuaelmisi(¡n a ~ste 
coneur~o ros oficialc¡s J:)l'o.fe8idfH:¡lcs 
do cualquIer, Arnia qno 110 11nYI111 
cUlIlvlitlo.la (itllld" d(l ~r(lil1ta y cinco 
n:f1ofl JI llGVllll lJHls dé) tlo~ al1(:)8 ele Mt'" 
viqio en CtWl'.tHl, tU'l11úrlo a IlI11't.ll' dB 
10, f(Jclu\' do ~11 sttlitla (l¡¡ la AeOllmnia 
iln 01 :momimto tt<l su 11l'CtiHnCucióu a . . 

n.-CURSO 'DE PREPARACION POR CORRES 
PONDENOA 

Correrá a cargo de la Escuelt. de 
'Geodesia y Topografía del Ejérrito. 
comenzando el 1 dll abril próximo, 
para dar fin en la fl'lcha (11'l los exá
menes COl'l'llspondil'lutes a la oporu.
cion. 

Comprenderá el estudio de las ma
terias objeto dll la oposición, y 11 es-

. tos fines, durante el curso, la Escull
la facilitará a los aspirantes los pro
¡;¡-ramas detallados y las obras o con
C(lrencia.s propias para ello, propo
niéndoll'ls periódicamllnte ejercicios 
que loió alumnos deberán remitir re
sueltos dentro del plazo marcado, al 
objeto de ser cSJ,liflcados. 

Opol'tunamentll stJ comunicará a los 
alumnos la admisión. al cursb. 

rrI.~OI'OSICION 

Será co.ndición para tomar parte Iln 
tlHa H~ haber supero.do el curso a que 
se re:lwre el anartado anterior 

Los admitidos recibirán on·ortuua. 
mente comunicaciém de esta ·circuns
tancia y efectuarán 111,1 presentaciún 
en la Escuela ,cIé' Geodesia y Topogra
Ha elel Ejército a las eliez horas del 
día 1 elH diciembre elel prllsente /1110 
para SUfrir los corresponelientes exá
menes. " 

Estos exámenes tendrán lugar Iln 
los elías siguientes, y versarán sobre 
las materias que se especifican en 01 
articulo 10 del Reglameuto do la Es-
0\191a antes citado. -

Dirección' Generar 
de Enseñanza Militar 

ACA,DEl\-:UIA MILITAR 
'DE SUBOfICIALES 

Bajas 

Cansa 'b:l.!.Il.(lT1 la. Acu,d®mia Mili· 
tal' elíl Suboficlo.les. o: pro, 
pia, PO) O~ b~ll!'ro. cudet, 
sargento de Infantería D. Alfonso Fet· 
nó'ndez Díaz, querlando en la situa
ción de disponible forzoso en la 1.' 
RIlgi6n Militar. 

MadrId, 28 de 'euero d@ 1953. 

Mullo?:: GRANDES 

INST:RUCCION PREMllLITAR 
SUPÉ:RIO:R . 

4.scensos 

Por' haber tf\rminado 'con a,prove· 
cl111miento en las UU, EE, de rnstruC; 
ción Premllitar Superior el ciclo 9~3 
Instrucción que marca el artícnlo~el 
del Reglamento ProviSional 'para , 
n.égimen Interior de la l. P. S. apr%e 
bada vol' Orden de 21 de marzo da 
1040 (D. O. mimo 85), y de acuer n 
con .10 preceptuado en ,Bl mismo, so 1 
p-l'omoVido5 con clúáoter ofMtivO %e 
empl(H) de alférez ele comPlelrHll)t~ . 
1M Arll1l1fJ quo so illelicMl los SI1:,,~~ 

, turo dH tl1nhu Escara ([lIt) a. corl'!~:} tl~ 
lV.=PItEVENt:tONES Gl\N1mALI~ oión. S() l'olaolol1al'l, d~bi(lndo tll~f~tG 

tUl' en, H1 ot:npleo <lUH SI) los con ~ , 
Los ofioio,los admitidos 11 (lxamen ia antig,1ledaa, do 15 r}.o sev.:i~~~()< 

sHnl.l1 pl\¡,,,portMoH DOl' los ICttpHunos ;,lle 1052, oscul¡¡,fonúndose, con 1111 01l'O& 
(f()rHn'l1!oB i.'@sj:)(l()~lvoS con lo, o,¡¡'tlo1pi:t'o' 111 O~'a(l~l en '!1tHl'tt}~lll'an l'(llMiOlWftat 
ción sufio1<luCo para que pU<ldan oíee- y CI\teQ,o,llclb Jll1 lo. I'lituo.ción ro 
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1 
le preceptúa ~l, artículo 254 del ~e~ nero.,;, jefe de la Zona de BEduta-
¡n lento PrOVlslOnal antes manclO- miento y Movilización núnl.. 44, re

sando en su actual destino y que
do, dando a mis órden-es en 10. 8." Rf{-

Arma de Infantería 

Don José Quiñones Escudero, ~el 
de Infantería Inmemorlal 

A.rm.a de Gaba~Lería 

Bailén Mateo, del 
de Caballería Cazadores 

núm. 9. 

¡Rscala de campm1a) 

lhm Jmm Periái'íez Martín, del Ra
imiento de Artillería núm. 12. 

gión Militar (La Coruña). 
l\.Iadrid, ? de febrero de 1953. 

MUÑOZ GRlli).)ES 

Trienios 

Con arreglo a lo que determina 
la O:rden de 2-2. de diciembre de 1950 
(D. O. núm. se confirman les 
trienios '¡:1 jefe Infantería que 'll 

con.tinuación se relaciona, IJor no a:;
canzar . más trienios antes de la fe
cha de su retiro: 

Coronel de Infantería (E. C.) don 
Julio Suárez López-Fando, Em situa
ción de disponible· forzo~'Ü en la 2." 

Arma de IngenieTOs Región Militar, catorce trienios por 

,Por existir vacante y cumplidas las 
condiciones que determina la Orden 
de 12 de abril de 1940 (D. O. núm. 83), 
se declara aptos y se asciende al em
p-leo inmediato superior, cou la an
tigüedad que para cada uno se seüa
la, al jefe y. oficiales de Infantería 
(Escala activa) que a continuamÓD se 
relacior.an, quedando a mis órdene5 
en las 'Regiones Militares y plazas 
que se expresan, y on comisión, siTh 
derecho a dietas, en sus actuales des
tinos, hasta que anunciadas nuevas 
vacantes que hayan podido ser soIici" 
tadas se publiquen los destinos co
rrespondientes a eUas. 

A teniente corone, 

Comandante de Infantería D. Fer
nando Alvarez Amado, del Servicip. 
de Intervenciones, con antigüeQ.ad de 
26 de enero de 1953, en Marruecos ~Te
tuáll). 

A capitán . llevar cuaorenta y dos aI10s de servi
Dmt Jaime Hernandi.s Garcia, del cio desde su ,ascenso a. o~icial, a per-
iatallún de Transmisi.ones de Me.- cibir desde 1 de agosto de 1950. Teni.ente de Infanteria D. Emilip 
rueeos, Madrid, 7 de febrero de .1953'0 11 Rosaleny Jiménez, del Gl"1:JPo de Tira-
Don Ramón CaudeviUa lVIonteserín. l' dore. s de Uni núm. 1, con antigüedad 

(j¡ BatallOn de Tl'ansrnisiones de Ma- MUÑOZ GRANDES de 25 de abril de. 1952. en Canarias 
l'llCCOS (Sidi-Ifni). 

D011 éristübal Lle"et Hí'll'nández, del . Otro, D. Vicente de la Rivlf Gala-
,atalhin dG Tl'ansli.lisioníls de la Cc- 1'reta., del Regimiento ele Infantería 
llarulancia de MeUlla.. Lepanto mimo 2, con antigüe(lad de 
.n~n ,\n~el Muf10z Gal'cia. del He· Con arreglo a. lO' que determina 25 o de abril de 1952, en la 2." Región 

:llUlento de Transmisiones núm. \l. la Orden df: 22 {le diciembre de 1950 Militar (CórdOba). 
(D. O. núm. 2(0). ':le co,nfirman .I~i5 Madrid, 7 de febrero de 1953. 

CUBl'l)Q de Intendencia 

Don Luis Mira Rocamora, o de la 
,¡grupaoüin de Intendencia de Mell· a, 

Madl'irl, 7 de febrero de 1953. 

MUÑOz GRANDB'l 

--------...... +~ ..... ----~----

, Dirección General 
de Reclufa~iento y Personal 

ESTADO MÁYú¡U 
\nvEl\TE"CIA' , 
b¡¡~a" ,-En la JJd{j%na 550 se pu· 
A,t¡:e U7Ut Orden 1l(J~ M'i,ntstC1'ío del 
tatto qUe se 1'efiere al C01'01~e~ de Es" 
Mena~la?J01" D. An{Je~ Gonz(Uez de 

Za D01'vier. 

trienio$ que le corresponde perclbll' 
al quedar separado del servi~:o, se
gún Orden que se indica, el t!miente 
as Infantería (E. A.), {lon Eulogio 
López Hel'nández, cuatro trIenios por 
lleva]' doce a1105 de- servicio desde 
~u aSC6'lI~:O a sargento, en 1 ele ·eIle· 
ro de 1951, Orden de baja de fecha. 26 
de noviembre de 1952 (D. O. núme' 
ro 271). 

Madrid, "1 {le febrero de 193a. 

Mul'loz GRANDES 

Áscensos 

'Por reunir las condiciones dispues
tas' en ·(l·1 Decreto de 8 de meya de 
W30 C"Boletf.Th' Oficial del EsMdo» uú· 
m¡¡l'o 13{)) , se concedec,¡ ·empleo ,doE! 
cOTrulel, 'con' antig'üedat1 {le 1B ,de 
{liciem1Jrede 105¡~, al teniente coro
llel ,d(',' Infalltoría, eab'allel'o mutil-a-do 
¡mrmanente dOI guerra .vor la Pa· 
trif1 D. José ,d·G Villal' y Hoal'iguez de 
Castro, ¡¡in que OMte fl,flee!1S0 lXlodifj· 
(IUO lo~ t1ti'Vellgo8 l'eglü1l:Hmterim; tIno 
()()·mo tmballel'o mutUarIo IJ(lrCn)~· en 
la fl.Ctun1it1ad y' c¡ut'da1J(10 en lai'i· 
lmw!óu . (IUC como 11Cl'tt1Il('citll1Ül IflJ 
b'XpN1Sna(} Cil(l1'DO 1(J eCí¡;l'(J~llOl'ldu, 

MMlpltl, 7 {l(J . r,eIJl'(lt'o de 1():l3. 

MUíioz GRAND!f.S 

Bajas 

Según com'\l'Ilioan las Autol'idades 
correspondientes, l11un fa1l6'c!<loeu 
las plazas y fechas que se ind:fG'JlJr1'<, 

10<1 jefes y oficiales de Inf,enterí1;l. cr:UE!! 
a continuación se relacionan: 

Temiente· coronel de Infaterf,a 'íEs
cala active,) ·d011 Luis Balmaseda y: 
Sáncllez Al'évalo, del Regimiento d¡¡, 
Infantería Méric1a, núm. 44, ·el dia. 
26 dé 'enaro de 1053 en ~1 F6'rrol del' 
Caudillo (La CorUfía). 

Com$.nd'ante de Infanteríu. (I';8ca1a. 
a,ctiva) <lon Pedro Macias Moreno. 
del Grupo de Ii,egu:lar6'5 de Intante-
1'1·a, Larache núm. 11, el <lía 3 de ene~ 
ro de 1953 en Alcazarguivir (Mal'l'ue
(,lo,s). 

Comandante- de !xl'fanterf,a. (EscaI~ 
C()mIl'~(~mentaria) n, Antonio Mafia 
T,ebora. ,destinado eni la Prisión Mi
litar ,de Santa G,utr11ino, (Cúdíz}, el 
dfa:11 de eMro de.:1953 cm Cá:cIi!1r. 

otro, n. Rafael Pórez Regues·, dis
j10l1il,lG forz(Jl>tJ en la 3:~ Región Mi.. 
. litar, el día 80 dé ¡meI'O 'll:el!.l53, en 
Vnl ¡.;n cia. , . 

GnpiUm anx1HM' de Itli'}111t!lrta <Ion 
Homón Martül<l'Z F'otlll1nlu, t!(lI Re
t4'1mimltüdo Infw!'¡¡eríl1 ~o,l'agoz(t U'lt. 
n!tJl'O 12, 01 {(ln 13 de 0)l()l'C)I <le 1953 
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c~n Santiago <le Compostela (La Co- de diciembre de 1952 íD. O. l1úme-! IU de Fuerz!Ls Rell,aares ~ 
rnña). I ro 29t,) , llasan destinados a las Uni-· genas Infantena del Rif nÍlmi 

Teniente de Infantería CE. A.) don dades que se indican los suboficia
Antonio L1.lcas Larca, del Grupo da les del Arma de Infantería que se re
Regl~:ar,es dE' rnfalltel~¡a Ceut.(I nú-! lacionan. 

el día 4 de mayo de ,1932 en • 

de 1953. 

MUÑoz GRANDES 

l\1afrim9nios 

iH 

VOLUNTARIOS 

de Fller:;as ReglJ.lc[J'¡3s Indi
Infantería Tetuán núm. 1 

Sarge,nto de Infantería D. Germán ¡ 
Arroyo Acevedo, del Grupo de Regu-' 
lares Larache núm. 4. 

.¡-l'"n,,,,,jpu,nl'" -tle fU Grupo de Fuerzas Reg1.llares Indí-
la de de junio 19M (.Co- genas de Infantería Geuía núm. 3 

núm. Hli, v de I '. " ~. 
- la Orden de octubre de '1941, ,Bl':gada J ~e Inf?-mer~a D. '~st~ms-

ff C I núm 23Eií "'" crmeerie Hce11- l.ao Abad 1 erez, dispomble fOlZOSO en 
\ ~ • o.D • J, '.. . ". - :\Iarruecos. 
Cla contraer matnIDomo ~ los 

de .Infantería relacimHHlo>, . 
a continuación: A/, Regulares Indí-

Capitán de Infantería Lamche núm. 4' 

Brigada de Infantería D'. F(!liD~ 
cobar Sanz, del Regimiento ~!el 
número 52. 

Otro, D. José Santos Almenara! 
Regimiento Badajoz núm. 21). 

A/, Batallón Disciplinaria de )1, 
1']'uecos 

Brigada Infantería n. Ma: 
Urbina Ortiz, del Hegimiento Flm;, 
número 30. . 

Otro, D. Rosendo Eeras CrIllU 
del Regimiento de Infantería JI)( 
número '48. 

:;\Iadrid, 7 de febrero do 195L 

José Hf'rreros Brigada de Infantería D. Miguel ¡ Pasa de~tinado a la seccfiin d! 
mis órdenes! y Portela GOnZ,ález, del. Regimiento de Junt~ Cah~c!1~ora. de AspIrantE: 
al Bat¡:;llónde de 1\111.-, Infantería Sevilla núm. 40. Destmos Clvlles, el sargunto .de; 
rruecos (Reserva General), ton dofia otro, D. Manuel Moreno Gallardo, , fantaría D. Faliciano Sanz SaJF~ 
Dolores Fornándfr;; Lúpez. del Grupo de rH~"tllal'es ArcHa nú-! coll destino en el Regimiento del 

Tenient~ de Infantería (E. moro 6: "'. rna Cantabl'ia núm. 39, queda.nl\: 
Fernaudo Ulbajos Fermi.udí'z, Sarg'onto de Infantería D. Rafael la situación prevenida enell:~l 
nado en 01 Tt'rcio Alejandro Farne- Pelia Sánchez, dl'll Regimiento de In- segundo. articulo 2.6 d¡¡l Dedlll 
sio, ~ de La Leg·ión. con dmia Ma- falltoria Extromadnra núm. 15. ;23 de septiembre de 19:1!I (J). O. 
l'la del Pilar Villal()n Casagran. Otro, n. Homan Otero Carvallo, dí:ll moro 4) y Il.fllcto para d()(}U~llel!ta' 

'Gtl'O, n. Jos~ PUN\Z J.\1amm ¡le 7.<'1- Gl'npo dí:l RtlS'ular()s (lel l:Uf núm. 8. Y l1aber~s a la SUbSéCrl<tal'l(J. de 
tuga, destilludo (lit ()JI Hegimhmto Ca- Otro, 1). Antonio Alvarez Pérez, elel l\Iinisterlo. 
Zad()1'(13 d~' Montal1a núm. 6, t:Or1 du· !teg'imieuto Cazadores de Montalla Madrid, '{ de febrero de 1033. 
l1a M,wia Gracia. M¡nwro '{ (Batallón Estella núme-

Madrid, '( <le 11(1 11l:i:t ro XXI). 

Destinos 

Con arr@g10 a l(> !1lI,ll 
{l,rticulo 24· de loa Ol'd(Hl, de :jnlio 
de 1052 (D. O. núm. HtI), pasan dr':;.
tinados a las Unidades y Del)endell· 
tias (IUe .i''(l1 indican, los slll)oficia'les 
:lel ArmllJ de Inf"a,nt<>'ria que se rela-
2íonan: . 

Bl'iga{]JJ, de 11lfantorí·a D. B¡mHn 
Alonso P6l'0Z, del Gobiel'110 Mmba~' 
de l'o,lel1t:ia, contimulX}elo· en su an.
terior dB,<tino Batallón c1.e, Inf!&utwl'ía 
La Cruzada XXVII. • 

Otro, D. Eugenio M()ra·jos Go,rc!a, 
de!l Hegimiento ,de Infanterío, Va1~I1-
()~1l1 núm. 23, al GeJbicrI10 Militlu- do 
:Po,~enoia .(voluntlário). 

Sal'g0uto de. Infantería D. Luis Gon
zález GonzúLez, del Hegimio!1to, <le In
fantería Ceutu, núm. M, al Hegimiento 
de .rl1'ralltel'~a, Nue&tl'a SOllol'!1d~ 'h1 
<CaDoza, núm. 88 (v(')lunb~r¡()). 

. ,Madrid, ~ I(],tl fpDr(1!'C) {te 'i05:1. 

MlJNoz (lUANllll..~ 

Para tluhrh' lag V!1Q!1Il'tGS ,de Hbl'() 
)lo/leUm autuHltll.daQ 1)0l~ Orden llo ¡~"I 

Otro, D. José Naranjo Cab()za,s, di s
l)onibll< forzoso en Marruacos. 

Otro, D. Antonio Soriano Molina, 
d()l Regimiento Badajoz núm. 26. 

Otro, D. José Mnriel Nacarino, dis
ponible forzoso en Mal'l'uecos. 

Otro, D. Antonio Ramos Onetti, dis
ponible forzoso en Marruecos. 

Otro. D. Tomás Múnclez Alfonso, dis
ponible forzoso en Marruecos. 

Otro, D. Lázaro Flores MomIos, 
cj,l¡.;ponible forzoflo en Marruecoíl. 

ütro, D. Andrés Cano Cano, dispo
nible forzoso en Marruecos. 

A~· G?'UPO eLe I,'ua1'zas Re{fu¡a1'e,~ Indí
genas (lIJ Infantería ArcíLa núm. G 

Brig'acla de Infantería D. Manuel 
HOdrfguez Gavin, elel H(lglm1ento Za-
l'ugoza núm. 12. ' 

Sarg'euto elo Infantería D. Miguel 
Romero Castro, del Grupo Heg'ulares 
AlllUcemas núm. 5. 

Otro, J). Sllb8,stüín Hojas Gal'cía, 
dispoll1lJl0 forzoso en Mal'l'UMos. 

Otro, 1), Al'Sellio García Alonso, (lis
ponible forzoso en Marl'tlCCOS. 

A ¡ G?'tLJJ() (],e IluM'xaR Re{1taa1'es nut'í· 
(j()'/UlN ¡te lnfantllr!(t LLano IlmarmQ 

n'iZ'fItaJ'O "1 ' 

Brl¡oratltl, (t(J lnfo.ntot'!o. D, SelJl'J,lititín 
,U'1Jo.tldl'O l?ast!'ana, del l.{o!:l'imieu'to 
AMem nÚ1Il. 03. 

Dispc.nibles 

Pasan a la situación de c1isPO~¡ 
forzoso en las Regiones MjJi~nl;' 
plazas gue 'se indican los SUDl:: 
le~ del Arma de Infantería (l;Ie ~", 
lacionan! cesando en la, de dlS~~:' 
voluntal'lO que les fmí conféTjI , 

las mismas. . ' ¡ 
. Brig'ada de Infantería 'D •. ~oe\li 

daIgo Becerra, on la 4." ReglU1;' 
t¡¡.r, Ribas de Fresser (GerOna{Pi! 

',' 'Otro, D. Antonio Moyana de, s 
en la 9." Región Militar, cneva 
San Marcos (Málaga). , .eln 

Sargento de Illfal1tel'la D. ~ón 
do Cacho l':>ritlto, cm la F¡.~ Reír! 
11 tal', V o,lladolid. ~urlil 

Otro, D. Miguel Juango 11 lr~j 
OIl la 6.'" Región Militar, 
(Navarra). en 

Otro, 1:). Manuel Lobo pt(J.da, 
'r. IL Rel'\,Um Militar, 'za:rn~l'a·l'illCO. 

Ott'O, D. BalüuH11' Gal'Cla J3 "¡,avei 
10, '7,a Rogión Milital', '1'01'00 
(OviM!o). ' . r¡crn, 

otr'{J, 1J. I!,l'tl,J'l(liMO lW1Z \ 0(01 
CI11111l'iM, Arrecife de r~o,nzat'ot 
Go,11o.1'10,). o en 

()'~l'O, D. J(,HH~ Dal(lomll' pati~iQ I 
H.a Hogión Milill1l', Al'teijO 
rniía). 
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ifu, D. José Corpas Villaverde, en I residencia en Algeciras (Cádiz), el 
¡arias, santa Cruz de Tenerife. sargento legionario D. Juan .Delga(lo 

13 de enero de 1953 (D. O. núm. 11), 
pasa destinado, con carácter \'olunta
río, al Centro de Transmisiones del 
Ejército el cabo del Cuerpo ele Espe
cialistas (Operador ele Radio) Angel 
Monl~ón Torrijos, disponible forzoso 
en la 1.a Región ¡Militar. y en comi
sión . en el Centro de Transmisiones 
del Ejército. 

adrid, ? de febrero de 1953. Ramos, por cesar, a petición' J,lropio.. 
. en la. de disponible voluntario en que 

:\It:5:0Z GRANDES . se encontraba en la mísma RegWn y 
plaza, por Orden de 17 de 0ctul11'e 

I de 1951 (D. O. núm. 
Madrid, '7 de febrero 1953. 

Vacantes de destino 
a lo disuuesto en la 
julio de 1952 (D. O. mí

se anuncian las vacantes 
tle Infantería, a-..:istentes 

y Bases de Parques 
Td¡,!tlc;: Ser-vírio de Automóvi

Sl!iO ql!8 a continuación se rclacio-
lll, sor cubiertas en turno de 

normal eiltre los de dicllO. 
~ple9 y Arma, siendo preferidos los 

encuentren en posesión del tí
aLl1structor Automovilistan. 

de los. solicitantes, 

:\H:5;oz GRI.)1DE'\ 1 Mad,rid" de febrero de 1953. 

l'IIr'<oz GUANDES 

Pasan a la situación de disponible 1 __ ' 
forzoso en la 1.a y 6." Regiones »Iili-I 
tares, con residencia en Madrid y jI) . ' . "' 
LogrOllo, respectivamente, ¡os sa1'- ,1 ar~, c~lhrlr ~-a~a~tes de p-ro'n,SlOIi! 
gentos legionarios D. Juan Aguilar ¡ n,lrmal, anunCI~d~s en la O~den de. 
Borrego y D. Marlano Matesauz Ga~ 1~ de ene:? d~ _9~? (D. ?'. n?-;n. 11), 
nido, cesando en la de disponible pasan destinauo:" a. las Urndades del 
-voluntario que les fúti conferida 'm A:rn~a de Ing~n~eros los .c~os espe-
las mismas Regiones y plazas. Cl.all:tas, mecamcos el~ctrlG:s.tas de la 

Madrid, '1 de febrero de 1953. Ra~", "Bn que a contmua~lOn so re
laCIonan, los cuales se encuentrán en. 

]I,1u;i(oz 'GRANDES 
situación de disponible forzoso en la 
1.& Región Militar y en comisión en 
el Parque Central de Transmisiones. 

Dor conducto reglamentario' 
esto Ministerio (Dirección General 

l H~Gllltami(Jnto y Personal),debe
III tener entrada en el mismo den- ' 
o ¡le los (loce días naturales si<>'uien-

rre se publique la presente Orden VOLUNTARIOS s ala fecha del DIARIO OFIC~AL en INGENlmROS I 
.

aMO ollligatorio 1)ar8. los l'esidell. ~ 1 
IS. en ~l~rruecos, Baleares y Cana- Destinos I AJ Reg1miento de T?'ansm'isiones 
a,. anhclpar sus peticiones por te-, de/' Ejé7'cito 
'grafo, . Para cubril' vacantos de p'!'ovisión ¡ 
Hegimi0nto de Automóviles de la Jlormllnl tmnncill .. das eH ltt Ordt'1I (le 15 Cabo ospeci.alista Santiago de la 
leserva Gel1ílra1.~Una de brigada. de enero último (D. O. núm. lq,). pasa, Fuente Len. 
,Escuela de Automovilismo del Ejól'- destinado. con cará,!lter voltmtal'io. a Otro, Jose MartInez Campomanes. 
¡to,-Una de brigada. la Dirección General de Reeluiamien- Otro. Emilio Ro-mero DUl'án. 
Grl~~O .(10 Automóviles del Cuerpo to y Personal, el comandante do In- Otro. Domingo Amo Bosque, 

o EJerCIto III.~Dos de briga(la genieros (E. A,), Grupo Mando de 
Gr:~~() de Automóvi. les del Cuerpo 1 Armas, D. Manuel ;r?ons Herrera, de 
e Ejercito VII.~Dos de brigada. a mis órdenes. _ .. H Centro de TTansmísiones deL Ejér-
,Grupo de Automóviles de Baleares. Madrid, 7 de febroro de :1903. ' cito 
ma ele brigada. . 
~:a~~e de Villavel'ele.~Una de bri-

~ase ,de Ceuta,~Una de brigada. 
Iadrld, 5 de febrero ele 1953. 

MuÑOZ GRANDES 

¡R.etiros 

• Pi\:~,~ la situación de retir¡¡.do, 
IU!~nl~c~lJn 11'l.'Opia, el' sargento de 
~btéu 1 a D. Antonio Hernández 
del';' con destino en el Regimiento 
hacérs~a 'renerife núm. 49, debiendo 
J)lsticia e ~~r el Consejo Supremo de 
glarnent :.\~lhtar, previa propuesta Te
ber pa.~rlfJ" 01 sefíalamiento de ha-

l\iaa;¡~VO q~le le oorresponda. 
, 7 de febl'eJ:o ele 1953. 

La Legión 
lHSl)(>:nilJles 

~asa '(\ 1 
.1crzoso e a situMi6n de disponiblG 

" n In. 2,~ lte&l'~6n Milita!', 00;1 

MUÑoz GrtANnru 

Matrimonios 

Con arreglo a las disposici-on('fi ,de 
la Ley de 28 de junio de 1941 (CoLec
ción Le{jis~atíva núm, ;1.41) y de la Or
den de 11 de octubre ele 1941 (Colec
ción Legislativa núm. 238), se con
cede licencia para contraer matrimo
nio con dotia Maria del PiJ:al' .Here
dero Valval'de al teniente de Inn'a
niaros (E. A.) don Ramón Becerril 
Solano, con destino en el I{egimiento 
de la Guardia de Su Excelencia el 
Jefe elel Estado y Generalísimo de los 
Ejéroitos. . 

MMlrid, 'J de febrero de 1958. 

MuÑOZ GRAN11ll.'3 

Especialistas del Ejército 

nesHnOíl 

Cabo especialista José Bravo Rodri
guez. 

Otro, José Alonso Pesquero, 
Otro, José Moreno Montoiro. 

A.L pa1'qne Gent7'aL d,eTransmisiones. 
deL Ejé1'cito 

Cabo especialista Ernesto P é re z 
Uceda . 

OtrQ" José LÓpezGarcia. 
Otro, Francisco Seijo Ami!. 
Otro, Antonio de Torres Carrascosa. 
Otro, Miguel Rebollo Gallardo, 
Otro, Cayo Gutiérrez Martín. 
Otro, José Pizarro Pizarro, 
Otr.o, losé Frutos Medina. 
Otro, Luis Santiago Martinaz. 
Otro, Celestino Martinez Bustillo, 

AL BataLLón éte 1'Tansmisione.s deL 
C'Ul31'PO de 11:jér.cito r 

Cabo especialista Ireneo Gandia 
Rubio. 

A.L Bat(tlLÓn aa 7.'rwitstnisiorws deL 
CUI.l1'PO do Ejé?'IJ'i>to 11 . 

Pttra clubrlr vaoanto ctG provisión Cn:lJO (lspecialhrta, .. Vi(ionte Melero 
nOl'mal, anunciada, en la Orden ele V(lga. 



.. j' 

Á~ BatalMn de TTansmisiones deL 
Cuerpo de Ejército III 

Cabo especialista José Ibáñez Apa
risi. 

Al Balag6n de Tmnsmisiones del 
Cuerpo .de Ejército IV 

Cabo especialista Francisco Gómez 
Martin. 

Al Batallón .de Tmnsmisiones del 
CUerpo de Ejército V 

Cabo especialista. Manuel Romero 
Barellas. 

. Al BataLlón de Tmnsmisiones deL 
Cuerpo de Ejército VI 

Cabo especialista José Santos La-
brador. . 

Otro; Victorino Arribas" Pascual. 

AL Batallón de Transmisiones del 
Cuerpo de Ejércüo VIII 

Cabo espeCialista Nemesio Rodrí
guez Fernández. 

lH Grupo de TranSmisiones d e La D1r 
visión Acorazada 

Cabo especialista Eladio Delga.do 
Barbero. 

• I 

4.l Grupo d.e Transmisiones de La Dt
visión de CabaLLerfa 

Cabo especialista F ernando Domin
guez González. 

AL BatalL6n de T1'ansmisi ones de la 
Comandancia GeneraL de Ceuta 

I Cabo especialista Manuel Gamero 
lRamfrez. 

A~ G1'UpO Mixto de Ingenieros núm. 1 . . 
Cabo especialista Miguel , Caparrós 

Mart.fnez. , 
. Otro, Jnan Villaverde Saus, . 

Otro. Mateo Bover Baquer. 

ÁL Grupo Mixto de Ingenieros ntZ
mero 2 

Cabo especialista Juan García Gar
oía. 

AL negíniiento M'Lxto' do Ingenie,'os 
de Canarias . 

Cabo eSl}ocialista Joa.quín Vázquez 
Ben1tez. ' 

¡j, la EscueLa do AvL1.cacMn dO Inge
nieros '!J Transmís'lonos doL 151ó"cito 

\ 

10 de febrero de 1953 

A la Escuela de ApLicación de Caba
llerfa 

Cabo especialista José Bono Santin. 

A 'la Academia de IntanteTÚL 

Cabo. especiaHsta Fernando Hernán
dez Romojaro. 

A la Academia ae CabaUer í.a 

Cabo especialista Sinforiano Her
nánd~z Hidálgo. 

.ti. la Academia de Ingenieros 

Cabo especialista Manuel Adarve 
Sillero . 

FORZOSOS 

AL BatalLún a¡¡ Transmisiones del ' 
Cuerpo "ae Ejército VI . 

Cabo especialista Juan López Salas. 
Otro, Fernando García Rebollo. 
Madrid, ? de febrero de 1953. 

MuNoz GHANDl'S 

INGENIEROS DE ARMA.
MENTO Y CONST,RUCCION 

Trienios 

Con arreglo a lo que determina la 
Orden de 22 de dicIembre de 1950 
(D. O, núm. 290), se conceden los trie
nios a.cumulables que se indicn.n n.l 
jefe y oficin.l de Ingenieros de Arma
mento y Construcción (Ranla (le 
COllstrncción) que a continuación se 
relacionan: 

Comandante de Ingenieros de Ar
mamento y Construcción D, Ca.rlos 
Area Vigoureux. disnonible forzoso 
en la 6.'" l'~ e~'ión Militar, y en comi
sión en la Comanda.ncla de Obras de 
la. expresada Región Militar, cinco 
trienios por llevar quince afios de ser
vicio desde su ascenso a oficial, a 
percibir desde 1 de febrero de 1953. 

Ca¡ritán de In¡;enieros de Armamen
,to y .Construcción D. José Valearce 
López. de lo. Comandancia de Obras 
de Buleares, dos trientos por llevar 
seis alios de servicio desde su ascen
!la a sargento cle complemento, a per
cibir cle'sde 1 de enero de 1953. 

Madrid,' S de febrero de 1953. 

Mufloz GRANDF's 

MUTltLAD'ÚS DE GUERRA 
POIR LA P ATIUA 

na~ns 

do CuerpO de Inválidos Militares 
Juan Espiga Mariscal, quedando 
su anterior situación. en el ben 
rito. Cuerpo de Mutilados de Gu 
por la Patria. 

Madrid, ? de febrero de 1953, 

MuRoz GR>\Nnt; 

Según comunica la Dirección r. 
neral de Mutilados de Gu~rra llill ~ 
Patria, ha fallecido el dia29 de q 
ciembre de 1952. en San Seba¡tiá', 
el capitán de la Guardia. Civil, mi 
lado accidental absoluto, D. Alfr¡r, 
Landa Benedicto. .' I 

Madrid, ? de febrero de 1953. ' 
I 

MuÑoz GRA,.; 

SElaaún comunica la Dir ección Gt< 
ral de Mutilados de Guerra 1m i 
Patria. ha fallecido él día 19 de El 
ro de 1953, en Alrnonacid (Zarago;l 
el capitán caballero mutilado pffi'l( 
nente D. Antonio Mar,tinez pescad, 

Madrid, ? de febrero de 19&3. 

MU~OZ GnAND&' 

. Callsa baja en la Comisión Illi~ 
tora Provincial de Mutilados de G¡ 
rra por la Patria. de Bilba.o. el: 
niente . legionario, c¡¡.baliero mu~ 
cio permunente, D. Blus Nav¡¡.~'ro . ~ 
do, quedando en su anterior SIM,;; 
en el benemérito Cuerpo ele MulU 

dos de Guerra nor la Patria. 
Madrid, ? de ' febrero de 1953, 

Muj'loz GnIJiD&; 

Trienios 

Con arreglo a 10 ql.l~ determiO:; 
Orden, -de 22 .de diciembre de ~ 
(D . O. núm. 2(0), 56 conce~eJlc; 
tr ienios acumulables que se Indi. 
a los sub o'ficialas perta,n eC !Cl!Jt~~l\ 
Benem&r!lo Cuerpo, q\!e a con!u 
clón se r elacionan: G' 

Brigacla D. Manuel p(¡,l'iaga Ji;' 
Ci'B, cinco tl'lCll:OS por llavnr qu,o 
años d13 servicio desde ~u o.s~;~l·el 
sargento, a pe.'rcibir {l esde- 1 u 

1'0 d e 19-53, ~lca 
Sargento D. Antonio I:Uaz.o ' ~¡] 

cinco ' trienios .por Havar CjUlllce s: 
de sarvi-cio dusde SU ast!enso ~ 'u: 
g'ento, (t ve!,r,lbil' tlC¡ifle 1 di: J 
{lQ 1952. , "lvl 

Otro, D. EmHianoGOflzale7. nil 
' cuotl'O trio11ios VOl' 11~VC 1·d(JCoo. si 
d~ SC'l'vleio dosd¡¡. su OfiC0115º ene 
r,·ento, o. porcibir desd(l 1 de 

, CabO oSl) (lci1l.Ustl1 JoM ManZI1Ml'o. CauIJo. Jjn.jo. 011. 01 MUSGO dol 11:361'-
Pujante. oito . 01 t011.tont~ .ool'onfll tlel Gxtlng'ui. 

da 'Hlli3. , . ,tñ en! 
:0[:1'0, n .. F.ral1¡}lsoo zo.ptt 
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{neo trienios por llevar quince alias 5 de ahril de 1938. (crB .. 0.» núm. 540), 1 A ia Secl'eta1:La d.e Justicia deL Ejé?'· 
,io servicio de-suesu ascenso a sar- y acreditando tener a su cargo los c'ito de Ma1'l'iwcas 
¡rento, . a percibir desde 1 de agosto hij os legítimos menores de edad que I ' .. 
,le 1952. .. se indican, se concede al personal re-' C.omandante auditor D. Celestino 

otro, D. Franc:i5co Hernández Teje- lacio nado a continación un subsidio Barreda Treviño, disponible forzoso 
iil1a, cinco trienios" por lle'var quin- 'de 0.50 pesetas diar:as por cada Ul~O en Ma.rruecos y en comisión en la 
('D aitos de servicio desde su ascenso de ellos hasta su mayoría de edad" Al1ditoría. de Guerra del mismo, para 
a sargento, a percibir desde 1 de percibiéndolo por las Pagadurías o ocupar la vacante de teniente coronel 

de 1!l52. Subpagadurías Militares que sus res- auditor que, conforme a las citadas 
D. Manuel Marañón Ibarro- tantes devengos. Ordenes, pódía ser solicitada :POI' los 

cinco trienios por llevar quince Don Joaquín Lara Aizpun, 1,00 pe- de su empleo. 
de servicio defde su ascensc seta por tener dos hijos. .' 

iJ sargento, a percibir desde 1 de Don Manuel Almeida Ferreira, 0,50 A la Secntaría de Justici.a de la Ca-
,r01amlJre de 1952. . pesetas por tener un hijo. pitanía General, de GanaTias 
~fac'3tro herrador D. Antonio Cua- Don Agustín Blázquez Santamaría, 

.,¡mún YIHo, doce trienios ]Jor l1ev~r 0,50 pesetas por tenor un hijo. Comandante auditor D. José Senan
treinta. v seis aíios de ser,¡icio des- Don Emilio Rodrígu~z .. García, 0,50_1 te Benet, disponible forzoso en la Ca
(le su primera revista como maestro pesetas por tener un ill]O. , pitanía General de Canarias y p,n co-
lwuador, a percibir desde 1 de abril Don Francisco Sierra Sierra, 0,50 misión en la Auditoría de Guerra de 
,11' 1!l:í2. pesetas por tener un hijo. la· misma. 

Sargento D. Nicolás Vicent-e Gar1'o- Don Mariano Torres Sanz, 0,50 pe-
cinco trienios por llevar quince setas por tener un hijo. , - , . 

de S¡ll'vic~o desde su. ascenso a D.on Pedro. Martínez Bercianos,Q,51l 1

1

, FOH.ZOSOS . 
sargento, ,a, percibir dfiS¡d~l 1 de ene-I pesetas por tener un hijo. ' v 

1'11 de 1953. . . Madrid, 7 de febrero de 1953. I A la Auditoría de Gue1"'ta de IIL 5." Re-. . .. I gión Militar 
Sargen.tos con cinco trienios por ne I MUÑoz GRANDES 
mT quince aii,os de seivicio desde su . . ¡ Comandante auditor D. Mateo Mu:' 
ascenso a sargento, a 1JIl7'cibir desd.e ' . ñoz Gómez, disponible for.zoso en la 

1. de (e1;1'I]1'O de 1933 6,0. Región Militar y en comisión en 
, la Auditoría de Guerra de la misma.. 

Don Antonio Cristób!M Rubio. C U E n p O J U n 1 D 11 (~ O 
non Antonio M~di()o Ca!1ado 'l\¡f 1 IL 1 'r' :1 n 4. la Auditm:íct (le G~Le1"1'a de Za. 7." Re-
Ilnn Ang·el Notal'i'o Herl'iíro. ' ,1.fJ. H . ... " ti ' 
llon Gabriel Martín Alonso. {Ji n MiLítq1' 
Don Federico Sierra Mmloz. Desti~os Comandante auditor D. Joaquín 
Don Julio "Zan:lOl'a Calavia . . .. '" Agnl.rl'e Cárdenas, disponible forzoso 
non Antonio Saludes 05sorlO. Para ouorn' parcialmente las vacan· en la 1 n. Región Militar 
lJon Valentin USllIm,'fitinga .. Jal'eda,l tes de provisión normal anunciadas 'Madrid, 7 de febrero de 1953. 
Don Antonio V¡¡la Te mayo. por Ordene$ de 9 y 13 de enero de 1953 I 

Dllll Josó Cruz Hl'!rnáudez. (DD. OO. núms. 8 y 11), pasan desti· 
Don Eladio Farh1as Guede, I nadas a las Dependencias qlle se in- ' 
Dan Juan Nlevas Moral!'s. di can los jefes y oficiales de la Es· . 

MU::;OZ GnhNDllS 

ron Enrique Amill:o Vidorretll.. 1
' 
cala: activa del Cuerpo Jurídico Mili· 1, Jon José Miranda Soaa. ' tal' que a. continuación se relacio· 

1) en Isaale Lu;;~res Rey. mm. 
Don Carlos Sáenz Ronda. IINTENDENCIA 

on Pablo Cruz RuiZ. 
Don Lauroallo Ro]ano Lt':desma .. 
Don .. Victoriano Abella Puente. 
Don Vicente Gale Moncin 
Don Manuel Garrido Marión. 
Dan Pablo Martín Hel'1llÍndez, 
IJo11 Emilio Navarro Aguirr.e. 
Don José Cano Pérez. 
110n Manuel MOl'alr,¡da Ruiz.· 
Don Cr!stóbM LÓl)eZ Povedono. 
gon Andrós Bodrignoz Nílllez. 
Don Daniel Esteban Pérez. 
Ion JOM M'urtllnez Huiz. 
~Oll Cresc8ncio Cortés Cobeta. 
non Ca<imiro Sáellz Eguizabal. 
non Ce!0stino Pa:rdellas Puga. 
lon JO$(¡ S:l1guel'o Torres. 
ri°l! MÜlIuel Nl'oZ PÓl'ez. 
1'v 0'11 ,;\Ul'(1lio. Mateas Coca,. • 
,raand, '1 de iilbl'eI'o ·dH '1()53 , 

SnbsMio 
(11ll'l~1 ~nt;Ol'mldo.tl (loí:l lo difiIllHmto 

. l' .culo 1'7 del Roglamollto de 

VOLUNTARIOS . 
A ~a SeC1'eta1'ía (J,e Justicia de ~a 

1." Región M.iLUa1' 

Vacantes de destino' 

Vacante el cargo de la Jefatura de 
Transportes, Propiedades y Acciden
tes de Valladolid, se anuncia para ser 

Teniente auditor D, Francisco Mar· cubierta €m turno de libre elección 
zal Caparrós, de la Auditoría de Gue- entre los tenientes coron<'lles de In
rra de la 1." Región Militar, para ocu· tendencia de la Escala activa que,as
par la vacante de capitán auditor piren a d'e.,.empel1arlo, d'o acuer;do 
que, conforme a las citadas Ordenes, con lo dispuesto en la Orden de.1 de 
podía ser solicitada por los dé s1)." julio de 1952 (D. O. núm. ,1M;!). 
empleo, Las insts.ncias de los solicitantes, 

A. la Se 1:1' eta1'ía de Ju,stíeia a.e la 
5."' Región MaUa?' 

Ca:pitán a1lditor lJ, Ignacio Bone 
Sanrloval, de la Auditoría de Guerra 
do la 3.u. l{og'ión Mi1~tar; 

debidamente clocumentadas y cursa.
das por conducto reglamentario a 
este MinistcJrlo (Dirección General 
de l\eclutamiento y POl'S011:;¡'J) de· 
berán tener entrada en el mismo den
tro del plazo ele q:uince días, conta
dos a partir de la techa. d.e ¡ publica- . 
cióll de la presente' Ol'de11¡ Sie;ldo 

A. La 1J"l8ca~ía J1¿ríclico lU:í!itaf deL obligatorio para los l'tlliid(mtes . en 
EjlÍ7'cito de iYlarmecos Marl'tHlCOS, Saloares Y' Caru11'iM, ¡¡.n· 

ticiplU' 1101' conducto ')'@glllmCJnta.rio 
ComantlantG auditor 1). Antonio Mo- sus pflticiollefl por t()16iJ1'afo. 

:ro l!'twnltudaz, d15pon1111e for,zoso <;)11, MadrId,. 1} do !CJlll'(Jl'odo 1053. 
Marruecos y en comisión on ln. Audi· 
tOl'ilt dO Guerra d(Jl misulo. 

, 1:1 

. ':1 
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FARMACIA MI!LITAR OFICltfAS MI.LITARES 

T i'ieniQs DispClníbles 

'O. O. húm. 33 ~ 
4as por l'onducto ~'eglamentm'io ¡¡ 

e~te Ministerio (Dirección General de 
Reclutamiento y P ersonal), deberán 
len!'r entrada en el mismo dentro del 

Gon arreglo a lo que determina la 'Pa~a, a la situacitlll {\p dbponí . . p,lazo de quince dias, c.ont~~os a. par· 
Orden de 022 de diciembre de 1950 ble forzu:5o en la 1," Hl'giüll. :;Iili. tlr de la ~echa de P.ub~cll:clOn d~ ~sla 
(D. O. núm. 290} , se concede al coro- tar , ' con l',~s it.lellcia en Madrid, el Or9-en, ~Iendo ob~gatOrlo. anhC1llar 
nel fa¡;macéutico (E. A .) D: Virgilio capitán de Oficinas Militares (Esca- JI.o~ co~wucto re¡rb ment,al'lo !a~ pp. 
Lagares Garcia, de la. Jefatura de la' activa\ D. Leopoldo P el1as Gonzá- tlCIOn~~ PO! telég::t0

', _" 
Farmacia, de la 1.'" Región Militar. lez. cesando 'en la de reemplazo ¡ior Mad_ld,;) de fen.1ero o.e 19;¡~. 
trece trienios acumulables DOr llevar enfermo que le fué conf.erida por 

. treinta v nueve años de servicio d",,,· Orden de 3 de mayo de 1952, (D. O. nú
de su primera revist-a admirustrati- mero l 03). 
va como oficial, a p ;reíbir en 1: de ' Madrid, 7 de' febrero de 1953. 
febrero de 1953. 

Madrid, () de febr ero de 19ii3. }..1uRor. GRANDES 

MUÑoz GR1u~D!'S. 

Se coilJ:ede el pase a la situación 

Con .arr.eglo a lo ' que determina la 
Orden de 2'"-2 de diciembre de 1950 
(D . O. DlÍI!1. 29(}). se conceaen los 
trienios aCllmnlables que se indican 
a,Í personaq del ' Cuerpo Auxiliar d~ 
P)'a.cticantes, de Farma.cia Militar que 
a. continuación se relacionnn: 

, -de disponible voluntario en la 1." Re
gión Militar , con r esidencia en Tole
do, en las ' condiciones señaladas en 
el articulo tercero, apartado b}, del 
Decreto de 2-3 de septiembre de 1939 
(D. O. nÚID .. 4) y en el caso segundo 
del ai-tículo 2,0 de la Orden de 25 ne 
febroro de 1!W7 (D. O. núm. 56), al ca
pitán de Oficinas Militares (E . A.) <lon 
F élix LClpez '-(orra.das y Sánchez de 

P racticante de segunda D. Jncinto 
Sánchez Troyano, de In. Fl:l1'lnacin. 
d el Hospital Milital' d<J Ailgeeil'tls, dos 
ti'i-ímios acumulables por llevar seis 
ailos <le servicio desde $11 pl'imero. 
revist¡¡o como prllcti ante do tercera., 
asirnilad() a. sargento, a. percibir en 
1 de febl'el'O <l9 10;)3. 

Otro, D. JuWin P ereira Gareía, <lG 
la Farmacia dtH Hospital Militar de 
Cúr t1oba, {los tr~enj~ ac11mulablt;:s 
por llevar seis a110s de servicio '<les
de su primera l'avistti. como practi
cante <le tercer,a" nsimilo.-do a. s 0.1'
geñto, a per cibir en :1. ele' febr ero 
<le 1958. 

O'tro, D. Frnnqisco Barajas Qui,
r alta, de la Fal'mo.cia del Hospital 
IV! i'litar {;le Sevilla, do~ trLenios acu
mulables por llevar seis afios de ser
vicio desde su primera r evista como 
p~ncticante de tercera., asimilado Q. 

sargento, o. percibir en 1 da 'febre-
l r o de 1953. 

Otr'o , D. José CÓl'd(l-ba Villar, del 
Lab Clrntorio ,üe Farmacia Militar d e.' 
C(mloha., dos tl'ien1o$ ,¡¡ cuni.lllables 
por ll(wal' seis 11110's ,de servicio. <les
do su primera. revistn com,) practi
cn,nta de til'c9h't, asimi·l ado .a, sar
gento, . n. IHlrcibir en 1. ele febrero 
de 1953. . ' 

PN,I,()tlc(lIltede ter r(1ra D. Eduardo 
Al'dlla í{odl'iguez, ,tl r¡'l l{eglmiento de, 
l.a. Gua.rdío. de Su Excelencia. el Jefe 
üel ~5tt1~.c:> y Genet':.ll'isimo del los 
Ejércitos, un trienio acumulablo POli 
ll¡;NUl' tres ruios elo sel'vicio «esd~ S11 
1l1'imol'fL l'Qvi¡¡to,. OOffio practical1te' dG 
t'Ol'llel'l.1" MimUu,(io n. Hl1l'gcmto, o. per
olbh' en 1 de foln'ol'o de infla. 

~l'O.\ll' I{'1 " U ,do ~elJl' (Jl'O al)! 10.53, 

Rojas, del Gobierno Militar de To
ledo. . 

' Madr~d, 7 deafebrero de 1953. 

l'vIu¡;OZ GRANDES 

Antigüedad 
Con arreglo a lo disPu ll$to ,en la 

Ley do 17 de julio de 1951 (D. O. nú
mero 1GO) , se concede la an't'igüo<lad 
<le 1 de abril de 1935 en el empleo . de 
sargento de Ingenip,ros a los ayu
dantas de Oficinas Milital'es D'. José 
Vaquero Fernández y D. José Castillo 
Serrano, y en consecuoncia, se l~s 
asigna la. de 15 de julio de 1950 en el 
<le ayudantes ~e Oficinas Militares , 
colocándosela.s 'en ·el escalafón de su 
Cuerpo entr e 10lil d-e su mismo <empleo 
(lon F¡{lix P'(Í1'6Z ¡Lozano y D, Eloy 
López Estébal1ez. 

Madrid, 7 de febrero de 1953. 

V A.RIAS A.IRMAS 

ConclIl'sos 
Con ' al'reglo a lo dispuesto 9n la 

Ordon de 1 de julio de 1952 (D. O. nú
mero 148), se amU'lGia pal'a sor CU
biorto. pOl'concurso uno. vaco.nte de 
como.ndanttl do la Escala comIlle
mentaria <le .cualc¡u.iel' Arma, oon 
Pl'Of()l'()fiCio. de C3.1)a1101'ia y A1'tillo
ría, l'opl'os.entnnto do ~O g Patronatos 
40 lfluÓl'fatlos tlo Militar (m l a plaza 
y pl'OViuc1o. de AUoantG, 

Lafl insto.ucin.r; do 10M sol1cito.ntes, 
(lalJitlu,u'\QntQ tVl r,llI!1tlnta(~I}r; "t ~tll'sa· 

M UÑOZ GRANllli;, 

Vacantes de destino 
" 

Con arrf'.glo a lo dispuesto en la 
Orden de 1 de julio do 1952 (D. O .. n¡;· 
mero 14 ), se anuncian las vacam~ 
de brigada existentes en las Unid,· 
des {;loi Servicio de Deferu;a QU1111(tt 
que a. continuación se relacionan. 
para ser cubiertas en turno de prl} 
visión normal entre los de dicho em· 
pleo pertenecientes a las Ar111as de 
Infantería e Ingenieros. 

Las papeletas de los solicitante" 
cursadas 1)61' conducto r eg'lamentario 
a este Ministerio (Dirección General 
de Reclutamiento y P ersonal), tiplJ&
rán tener entl'ada en el mismo dell' 
tro de los quinco días naturales si
guientes a. la. fecha. del DIARIO OFICIAL 
(jn que se publique la presento Or
den, siendo oblig'atorio pa.ra lo!; re· 
sidentes en Marruecos, ,Bll.leal'(I:; ~' 
Cn.na1'ia.$, anticipa.r sus peticiones pOl 
tel~8'rafo , 

Regimiento de Defensa. QuímiNI.·, 
Tres ele brigada.. 

Compañia de Defensa. QUímica de
Canarias.-Una de briga.da. 

Maclritl, 5 de febrero <le 1953. 

Mu~oz GRANDJ-:-f 

Con G.rl'eglo a lo dispuesto en la 
Orden de 1 de julio de 195'2 (D. 0 , pú
mero 148) . se anuncian las vacuutes. 
de sargento existentes en las uní cia· 
des y Bas~s de Parques y Tal1er¡¡s (!el 
Servicio de Alltomovili.~mo (Iue a con-
tir1¡uaci ón se r elacionan, para ser 
cubiertas en turno de m'ovisión llor
mal entre J os <le dicho -empleo, ¡Jort.a
Ilecientés a 1a.s Armas de Info,utOl'13 
y Al'tillaría, siendo preferidos los CIue 
se encuentren en 'Posesión del títlll<> 
de «Instl'uctor Automovilista.. . ' 

A los efectos de lodiSpu9StO en lOS 
púrrafos sogundo y tercero del upar
,tado b) del artículo 20 d-e la Ol'den 
de :i1l1io antes mencionada, la.s va
cn.ntes do Marruecos, . Balear es Y ell' 
narias '" invorsamente 1)o,l'O. lo::! des' 
tinaüos en aquel tol'l'itol'iO é islnH, 111 
lJodl'án ser solicitadas po).' los de 
At'ma do Al't1UOt'ío. que so oncuentren 
d(101o.l'ado9 aptos parfi (11 I1flMtl ~O a 
bl'igl1dn., 

LM pn.])Qlato.s dG los solic1ttlntoS, 
o*so.tlas por conduoto l'oglM1101lta' 
~'io 11 este M~nlstal'io (Dirección Geno' 



D. O. núm. 33 

,.1 ¡le R8clutamiGllto Y Personal). de
l.", ' • d ~l 'smo J,dn t!lner /tnera a en "" ml . 
. ;~;;tro de los (lace días naturales si
l . - a la feclla del DIARIO OFICIAL 

~n q:ue se la presbnte 01'-
llen: siendo para los re· 
Fiilr:1l1e;; en Marruecos, Baleares y 
6marias anticipar sus :peticiones por 

·rile sargento. 
Automo'vilismo del Ejér-' 

dío,-Una de sargento. 
de Automóviles del Cuerpo 

l.-Una de sargento. 
rle Automóviles del Cuerpo 

n.-Tres de sargento. 
Automóviles del Cuerpo 

Ilr.-cinco de sargento. 
de Automóv'iles del Cuerpo 

rv.-Tres de sargento. 
de Automóviles 'del eu.arpo 

V.-Una de sargemo. 
(le Automóviles del Cuerpo 

10 de febrero de 1953 

teneciente a los Cuerl)os que se in
dican, cause baja en los mismos y 
pase destinado a los Cuerpos de Afri
ca que se citan. 

Ai Grupo de Timao1'es d.e Itni nÚ1I1. 1 

. Soldado Mihalhe Ben ~Iohamed 
Randa, núm. 11.6'16" del Grupo de 
Regulares Indígenas de Infantería 
Tetuán núm. 1. 

Dirección General 
de la' Guardia (¡vil 

IRetiros 

Pasa a la situación de retirado (l¡ 

petición propia el capitán de la Guar
dia Civil D. José Regadera Torices. 
actualm,¡>ntB a las órdene.3 del Dil'ec-

. tal' general y afecto al 41 Tercio, de-

Autmnovitismo Genia premo de Justicia- Militar el señala:' 

• J 

A la Base de Pa1'ques Talleres de \ biendo hacérsele Dor el Consejo Su-

. miento del habor uasivo 0116 'le co-
Cabo p~imero Agc:s~ín P~~'to Regue- rresponda, Ilrevia - p-ropuesta regla

ras, del 'Parque y lallere:> de Auto- mentaria 
movilismo de la 7." Región Militar. I Madrid: 6 de fObTero de 1953. 

Madrid, '1 de febrero de 1953. 

~n;:xoz GRANDES ., __ --, ____ _ 

, '" <>~~ftft~._-----.--;. 

1 

MuÑa? GUA..\DES 

Expulsión de voluntarios 
VIL-Una de sargento. ' 

de Automóviles de la Coman
Gene:ral de Ceuta.~Tres de 

A los efectos de lo, dispuesto en 
de Automóviles de Ma- el articulo. 357 del vigente.- Reg'lamen-

rl'uróeos.-~Cuatro ae sarg'ento. lo ¡,rovisiollal para, el RN:iu{umieuto 

Consejo Supremo 
de Justida Militar 

PElUSONAL CIVI;L 
de Automóviles de Canarias. y Reemplazo, se publica relación del 

Una sal'gento. 'personal que ingresó en el Ej~reito 
Base de Bal'celona.~Una ,le sa1'- como voluntttrio y gue es expulsado 

(!Gnto, I por incorregible. 

Pensiones 

Illt~G dB Casetas (Zaragoza).~Una 
d'l si1l'gonto, 

BasC(l¡¡ 7.o1'1'oza (Vizcaya).~Cua.. 
. 11'0 de sargento. 

Base do Pontevedra.~Una de Sal'
gOllto, 
a S~gundn, Base Móvil (Villaverde).

na de sargento. 
Madrid, ti de febrero de 1953. 

Destinos 

He dispnesto que el p-ersonal de las 
clases ele tropa que se relaciona, per-

1.n. Región Mil;ita7' 

Soldado Emilio TalaMn Ramos, dl'll 
R!lgim:!ento de Automóviles de la. Re
serva General, hijo de Daniel y Emi
,Ha, natural de Pla¡;;eI1cia (Cdcere¡;;). 

2.'" Región 1'Vli~ita1' 

En cumplimiento de lo dispuesto en 
el artículo 43 del Reglamento para la 
aplicación del vigonte Estatuto (le' 
Clases Pasivas del Estado, Sé pUblica, 
a continuación la relación de pensio
ntls ordinarias que eml)ieza con do
fía, Agustina !\odríguez González y 
termina con d0l1a Apolonia Mat.ii Sa-

I 
gral'l1, concedidas en virtud de las fa
cultades que le confieren a este Con
sejo Supremo las Leyes de 13 de ene-

Educando do Banda Pedro Ponee ro de 1!l04 y 5 de sep'tiembre de 19B5 
Reyes. del Batallón de Tl'ansmisio- (D. O. núm. 1, . anexo) , a fin. de que 
n.es núm. lI, hijo de Manuel y En- . por las Autoridades competentes se 
carnación, . natural de Utrera (8e- dé cumplimiento a lo dispuesto en el 
vnía:). articulo 42 del referido Reglamento. 

Madrid. 7 de febrero de 1953. Macl:rid, 2.4 de enero de 1953,-El Ge-

Mufloz GRANDES 
neral Secretario, lJ'1'ancisc.o M a't /Ji 
ManzanedO. 
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NOMBRES DE LOS INTERESADOS 1 P¡'rent~sco con 
los causaut~s 

Anna, Cuerpo o Uni
dad 1> qll.e pertenecían 

los causaures 
OLASES y NOMBRES ~E LOS é.!.uJ 

DOl'ia Agustina Rodríguez González. , Viuda .... 
Guardia ' Civil Sargento D. B'enito Vello Vig~era 

Doña Natividad Martínez Suárez 
Doña Luz Mártínez Suárez · .. . 
Doiia Aurora Martínez Suárez 

HuérfanSJ,s Infanterüi. .. . .. . ... Músico de segunda D, Fabián Martiutl i 

. 'Doña María PUar Pérez Amcil 
Doña María Ana P érC7. Aracil 

·.· 0 Idem ... o •• •• _ ~dem .... ... ... _. _ .. Coronel D. Santiag? Pérez "Fraú ... 0 . . _ ... 

Doña Vicenta Alberola Talens .. : 
:í)oña Mercedes Busquets 'y de Pll.gés 
Doña María Luisa Núñez . Gólmar ... 

Dalia Madrona Estruch i-ma '" ... ... 
'D'CJña . María Luisa Rivera Torrejón ... 
Doña Teresa Rivera Torrejón ........ . 
Doña Concepción Riv~ro Estruch .. . 
Doña Ma.ria Paz Rivera Estruch .. . 
Don José Oriol Rivero' Estruch ... .. . 
'Doña Ma.ria DUlce Rivoro EStl'uch ... 
'Doiia María. Mercedes Rivet'o Estruch 

DOña. Concepción Torres Guisasola ... 
DOl1a Fe Maria Milla Hernández 
'Dol1a Adosinda Rodríguez Gal'cía 
l)olia Amalia Galino Pifiol ... ... .. . 
. Doiío. Mercedo" Sllreda Giralt .. . 
DOtin. Teodera Diez Naval'l'o ... , ' .. 
DOlia Rosa Adillo Gonzá,loz ... .. . 
Dofía Rosa Rubio Pl'oenzn. ..... . 
DOIia 'Felisa Tato Rico ... ! .. '" .. . 
DOlla Manuela Ezponda Ba.ilón .. , 
Dol1a P l6.ci'da. Sa.nz Gaya ... . :. , .. 
Dalla Elena L6p6Z Barrios ... ... .. . ... 
DOlia Roso. Montero Iglesia.s ... ... .., 
DOfi,a. M~. Purificación Romero I,ópez. 

];)0113. Dolores Carneiró .Lago .... ... 
D011a Concepción Paz\l5 Fraga '" 
'Don Alberto ·Pazos Cal'ueiro ...... 

Dotia Morcadas¡ Rincón Alcoceba 
Dot1a Concepción Sima Gili .. . _ .. ... 
'Do11a Inocenta Rodríguez Sánchez: .. 

'Don Blas 'Carrión Morales '" .. : .. . 
Doña Juliana Alarcón López : .... , 
DOlia Beatriz Blázquez Dorado ' . .. 

Don P edro Martín Viera ... . .. . ... 
'Dol1\1 Mercedes Ro~ríguez Garaia 

. 
Viuda ~.. .... Armada ............ Coron el do Ingenieros D. Bernardo Reet:'llfl 
Huérfana .... Artillería ...... Teniente coronel D. Luis Busquets Codi:.\ 
Viuda .... .... . Idem ... ... Teniente coronel D. Andrés Breijo Mím~l 

V.'" Y Hfnos. Infanteria Comltndante D. P edro Rivero AngUlo ... 

ViUda ....... 
ldom .. 
Idem .. 
ldom .. 
Wem .. 
Ill Cffi .. 
ldem, 
telero .. 
Huérfano. 
Ma.dre .. , 
V:uda .... .. .. 

. ldem .. 
r,tem. 
l\~adré ...... 

' ldem ... ... Comandanto D. César David Sal de lIelian 
Arti11ol'ia ... .. . ... Comanda.nte D. Concordia Vela Blasco . 
Inv:iJidós ... .. . .. . Comandante D. Ramiín Estévez Gurel(\. . . 
Caballería ... .. . ... Capitán D. Nicolás Ferrar RG\nl9rO ... .. 
Veter inaria ·.. . ... .. C~.pitó.n D. Francl¡;;co Centrich Nuo.lm't .. . 
GuardIa Civil ... .. Capitán D. FOl'tunato Valdonohro Pt'I'Pl 
I<tero ... ... ... .. .... Capitán D, Modesto Do.l'rio PaStor , .. .. . 
Idom ... .. . ... ... ... TenIente D. José P 8r ez Dnrán ... ....... ' 
Hlem .. : .. . Alfér ez D. Agustín T.ato de los Nltltos 
Idem ... ... ... ... Brigada D. Clemento Antón Ezpomlo. ... 
Idoro '" .. ... . .. , ... Brigada D. li,ufino P éraz Crespo .. , ,., ,, ' . 
Iuum ........ . .... .. Brig'ada D. Jesús Bucero Nicolás .. . ,., .. .. 
Artillería .. ....... 'Sargento D. Aurelio López I~ l'<Í ......... . 
InteI?-dencia. ... ..... Sargento D. Manu.el NÚ11ez Úomero ... . 

V.o. y I-Ifnos. Armada ... .. . Auxiliar 1.0 D. Manuel Pazos Seoans .. ' ' 

Viuda. .. . .. .. e A. S. B. . . Subalterno p ericial D. Julio Torres G3J'l; 
rdem..... Idem .... :. ... Maestro h errador D. Jaime Carreras T~í 
ldeIl)..... . Guard'ia Civil .. . .. . Cabo mv.sico de 3.~ Miguel Momp0(l.n l ' 

P·adres ... Idem .. . 

Viuda ... ... . Iclem " ... 

Padres Artiller ía. 

-. Guardia civil Angel Carl'ión Alal'cón ,,' .. 

Guardia civil !tamón García Martín .. ' " 

Sol.dado Juan üo Dios Martín nodl'iguaz · 

- -:-----------_. - "'~---

Dall a. Mi'1agros Bou Selles .. . 
D011a Sofía Josefa Dla.z y. Royo 

DOflf1 Co.rmen II.omel'o Morales 
Doflu. GoncW(wa t{OQl Voiga ... 
DOlitl. Lucía l'\oncol'o BlflzC[nQz 

~Dotit\ Antonio. Redondo DOl'l'eg'o 

Huérfano. 
.. , Idem .. , .. 

Viuda .. ' .. .. 
I(leul ....... . 
HtHil'fl'l.nn. , .. 
Vlutll1 , .. .... 

Guardia Civil... 
Caro.l)ineros· 

(l.nl1i'tlia Clvil. .... . 
l tl l1fíl ' ... .. 
!ti(')lt\ ..... , 
r<lam ... , 

(fnnrd~a civil Bautista Bon Go.ltnna 
Carabinero Gustavo Díaz Deu!> .. , .. ' ,,' . 

Cabo 1.0 lllJefonso Oómez l"111'núntlllz ." '. 
Guardia civil Juna Pt'll'ez Mfu'Un~ .. ' ,,, 
(jual'tlin. civil I,'ro.l1.ci¡iCO ' Honcet'o PDlo :" . 
Gutil'dlo. oivll Aniceto Co.rbrjllllll Tm,rGl\ ." ' 
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SE CITA 

t.-lín pus! 
1M se tes 
concede, 

500,lll 

--~1 
I 

3.251),01)'\ 

fi.()5íl,flfi ' 

2.?50,OO '1,' 7.850,Di] 

1 
S,12l¡,ílO 1 

,ji 

1,755,(}D 
1,500,00 

. 1.333,33 

1.881,50 

3BO,OO 
608,82 

Gobierno Mili
tar o Autoridad 
que debe dar 
'Conocimiento a 
los interesados 

~~-~-~-~I, 

(1:) 

. I . 

~-I 
1.500,01} i 
2.S50,ü{) , 
1,040,40 \ 
1,OSG,(jO 

1 FE'CHA 
, 

Leyes <> Regla- eu que debe empezar 
.mentos q:te se al ¡"bono de la pensión 

les aplloa 'C 

Delegt\dÓll de 
Hacienda d~ 

la provínoia en 
que se les COll
signa si pago 

RllSIDllNCIA DE LOS INTERESADOS 

Día 
PueblQ ProUncia. 

R -e a 1 nEOl'eto 
de 22 de ene

de 1924 
O. nú

m<.wo 20). 

3 juP-io 1952 Palencia A.mpudia 

24 dio1,_, m, Ov\'Oo... . .. F""o ..... . 
.. i Oviado ." 

1952 Valencia.: .... I'-v-'a"':'l-er-~-Cí-,a-.-.. -.-.. - .. -.-.. -. -. ,Valeuc:a. ...... ' 

... Idem ......... ~ 
.. Barcelona ... !! 

e - ~ 

.. O~~l~a '.~ ';: H 

,27 julio 

! 4 enero' 
31 enero 
9 juuio 

1952 Idem.. oo. ". Idcm... ... ... ....... . .. 
1952 Barcelona .. , ,¡Barcelona.. '" ..... . 
1952 ,F. Caudillo. 'Ferrol del Caudillo ... 

i 

S septiembre 1948 1 Bartelon~... Barcelona :. Barcelona 5 

16 

16 
29 
1() 

junio 

E;$ ta't uto! d.¡¡. :{O 

¡¿;¡ septiflmbl'e 
septiembre 

octubre 
septiembre 

octubre 
julio 

octtllll'e 
diciembre 

junio 
abril 

marzo 
julio 

febrer,) 

01(\[><1" Pasl- lO 
d~l 1<:\;' ,1- I 1" 
de22dll " 

oc tubl'íí U'il \) 
1926. ¡¡ 

2R 
¡¡ 

lO 
1 

25 
8 

21 

11 

1 r •• 
¡ ,\;J 

enero 

octubre 
octubre' 

septiembre 

octubre 

agosto 

abril 
mayo 

Hovit\mJ:n:t\ 
junio 
tl,gO!lto 

¡;~ptLClmbrGl 

1952 Madrid ... '" r Madrid. .. . '" "'" Madrid .. , 
1952 Barceloua ... r Parcelorla. .... ,. ... ... .. Barcelona .. , 
19:>1 Or(ms& ... oo. V!1lal' de S<lutos ... ... .. ()l'í'n"e .... " 
1952 Zfll'a¡a:oza ... ' 7().!'ag07.l ... .... ... ... .. Zfi.l'ngozll. .:.[ 
1\152 Bnl'!:p,lona... ~nrclllona..... .... Bnl'C&lona ' .. 
1952 Soml. ... 'H' Seria '" ... ... ... ... .. .. Sc>rJa oo. '''1, 
1952 Valencia ... I Vnltmcia ... ... ... .. .. Va](,)fllcia ... 111_ 
11)52 C:ormia... ... CorUlla ... '" '" ... ... ... Coruüa ...... 111 _ 

1M!) Toletlo ...... Vmal'l'ubia de Santiago. Toli'lllo , ... '.It, _ 
11)52 Pontevedl'a... Túy ... ... ... '" '" ... .., I POlltevedrl'l., .. I 6 
1952 Soria. ... .._ Soria ... ... ... ... Soria .... ..,\ 
1952 r Cuenca. ...... r Cuenca ... I CUl'l1ca ." ... 
1951 Ovi!iClo... . 'Oviedo ... Asturias.... 7 
l!n:. Cornfla .. , Corufia ... Carufla. ... ~~. R 

1D47 F. Caudillo. Ferrol del Caudillo ... ... 1 Corurla ... O , 
, 

; 
11152 Madl'i.d ...... Madrid Madrid ... 1952 Barc(~Jona ... i, Barcelona Barcelona ... 
11)52 Madrid ... ... 'Madrid ... Madrid ... .. . 
19M! , Ciudad Real. r

l Socuéllamos 
! 

Ciudad Rea.l. r lO. 
ff ~ 

,'" ... ... Valencia' ... 1 11 

, " 

, ~ r Valencia ... ' Valencia ... 

1051 Las Palmas. Villn.vel'de (Las 
, . Palmas) Canaria.s .... ' 12 

l\J4íl TIflJ'celon!l. 
19ií2 COl'm1a ... 

Igualada 
COl'u:fia ...... 

~~_._I_,_.~_'"._-
l!lm! 
1 (lil:¿ 
1\1:;1 
'10.i2 

Sevmo, 
(;(;)1'l1í1(1" • 
C(¡(J~1'(l8 ... 
GMir. 

... 1 ¡;;;gvllla ...... 'oo ......... . 

... C!!I'ul1a ... ... '" ... .. . , .. . ""1 C¡'<C(ll'tl1'1 ............... . 
11 La UMa ... ... ... .. . 

Barcelona .... 
Ctlrm1a ... 

Sevilla ". 
COl'ufill. ... 
CÚtl(1l'O" ... 
CMiz ." 

!i~ 
I 

lB 



NOMBRES J;lE LOS INTJ!lRESADOa 

10 de febrero de 1953 

Á..'"Dla, Cuerpo o Uni· 
dad !O qU!) perl:-enecian 

los a .. nsant-es 

D. O. núm. a:r 

CLASES Y NOMBRES DE LOS CAUSANTES' 

Doüa Antonia Martín Gómez ... '" Yiuda Guardia Civil.. ... Guardia civil Rafael Fernández Ramos 
noHa Josefa Vázquez Fariñas ... Idem.. Idefn ......... ' ...... , Guardia civil Cándido Tomé López ... '" '::. '::. 
Doña Saturnina Nacarino'. Olmos Idem.. .:. Idem ... '" .. ' ... "'1 Guardia civil Juan Flores Flores ...... '" .. 

Don Manuel González Suárez ... '1-
Don Andrés González Suárez .......... I Huérfanos ldem ....... :. oo .... 1 Guardia civil JO~é González Rey ...... '" ... .. 
Don José Gqnzález Suárez '" ... 11 ... 

• 'jl . . • 

Doña Leoncia Romero Hernández ... 1 V:uda ........ Idem ............ oo. Guardia civil Bruno Alvarez Domíngue;\ ... . 
o Do~a Emilia Rodríguez Córdoba ... i Idem.. ." .. , C~mbineros... Carahinero lVlannel Martín García ... oo ...... . 

Dona Josefa Hosa Soler ... ... oo. oo. I Idemoo Iuem '" ... ... ... CarabInero Francisco Haro Núñez ., ......... . 
Doña Isahel Rodríguez Dmán ...... ¡ Idemoo oo' ;" P. Armada...... Guardia José María CaITetero Carretero 
D011110 Coneepción 'Rodrí¡;ruez Roca-II', .... ~ .. I • I 

monde '" ............. " .. , ......... I Idem.. Idern ... oo. " .... '" . Guardia Manuel López Sanjurjo 
, 

--~----~~ 

DQl1a Argentina López Fernández Idem .. C. A. S. E .... AIL"l:iliar de Obras v Talleres D. Ovidio San ~ 
.tín Alonso ." " .. ~ .. Oo ...... Oo' ... Oo, ......... .. 

... Idero .. D011a Carmen Im\11a Martínl'lz ... 
DOna Ammc:iaci6n ReS'ido!' Farizo 
Dona Maria Adrov<ll.' Fullana .00 

D01111 Consuelo Palomino' Sáuch!lz 
1)011a María <1(11' Pilar Rodl'íg'lHlz No-

Infantet'ía 'Oo ... ... COl'onel D. Segundo Rivas Borden.l 
Aviación ......... I Comandant~ D. Fortuuato B~'lnito ... 1 Iéll'm .. 

Idem .. 
Idem .. 

InfanÍcílría .... " ... Capitán n. Josó díll Hoyo Martfn(!z ......... ' 

g'ue ........................ , ....... .. 
D011a Carmen Carmona Aguclo ... . .. 
Dofia Maria dl'l los DrJ!ores Hernán-

d.oz Segura ... ... .. ", ", ... ...' 
Dona Patrocinio Nistal Vivas 
D0l1a Josefa Garc!a, CamacllO 

!dertl .. 
Idero .. 

Idem ........... , Capitán auxiliar D. José cl¡; JílS(¡¡¡ Moyano. 

Iug'0fiieros... ... '" CapiJán D. José Alcides Cal y Cal .... " .oC·' 
Carabiuíll'OS '" .... Capitán D. Josl'! Carmoua Escalona .. , ." ". 

" Iclem.. Infantería .: ... , ... Teniente D. Rodolfo Jordán Ma;;caró ." .. , 
Idi'lro.. HIero ... '" oo. ...... Teniente;o. Telesforo Velasco Pérez ....... ' 
Idero.. : .. , I(lem ......... oo' oo. 1 T('lniente D. FrancisM Moruno Fuontes .... ' 

D011a Maria Cataltill Jnnénez 
Doña Carmen Quitian Díaz ... 
DO!la Antonia Muntaner Reus 
Doña Josefa García Gaf'cía .oo 
DOlla María Herrera Troyano 

Huérfana ... Artillerj¡'l. ... ... ... Teniente D. Miguel Catalán Orea ........ , .. ' 
. .. 'Viuda '" .... , Idem '" '" ..... , '" TeniF.inte D. Antonio Fel'nández RobledO , ... ' 

Idem... O. M. ... ... ... ...... Oficial 2.° D. Antonio Qui'les Alamar .H ,,' " 

Idero.. ... ... Carabineros ... .... Teniente D. Domíngo VillaUm García ..... ' ,-

Don Antonio Santander Sánchez 
Don José Santanc1er Sánchez ", ... 

::: Idem.. ... '''1 Ide~ ... '" ... ...... Teniente D. Alejo Martín Torres ........ , .... . 

... Huérfan·os "1 ~egion ......... '" Brigada D: José Santander Alonso': .... ' .. ' " 

Do¡'ld. Amparo García Lois '" 
Doña Mario. Clloren Gómez ... 
DOlla Cecilia Gonzále?: Garcia 

V;uda ... .... Caballería ..... , ... Brigada D. Federico Guede Núfíez ........ , 
Mem.. I ~ ~ ~ ~ ~- . Músico 1." D. Bernarclo del Río Parada .. ' ' 
Idem.. ::: . Infantería ... ~ ~ Sargento D. Jacinto Galindo Tomás ..... , ... ' 

Doña Apolonia Matji ... Idem .... "......... Capitán D. Josl'! Matji Arnengual ", .< ...... 

Al llQ,(ler a cada intel'esado la no· de 1044 (B. O. ntím 83), recurso de 
tificaoión de su senf1l.am1enio, la Au- -tLg'l'avios ante el ConsErjo de MinJs
tOl.'idad quo la practique, ,conformo tros, pl'evio recu't'S!l dG reposición, 
proviene el artícmlo 42 del Reglarnen- que, corno trátiul,e irJéxcusable den.! 
to tH11'a la ltpUrlltci61l del vigentQ Es- i'orrtlnlar ante ('!1M (',onse'o SUj)l'emo 
ti1tuto de Clases Pasivas del Estado, do Justic:ii1 Milí.tm', dG11tro d!'!l plazo 
d!,!lJ(lrá al propio tiempo, adv!'!l''til'le,' de quinM díaíl, a cOlrtal' desda ,(jI día 
qmv si ílO oonsidol'a ))lJl'jmUoitdo (m siguientlol 111 di} aquolla llotiflonc1ón, 
dicho ¡Hltlalamionto 1lll!'!do 1ntol'l}011Gi' y pOI' ,(JOt1tluoto dQ la Au'tm'ldf1d qU!J 
oon f11'1'Glgl0 0, lo dillpUflsto on 01 0;);'- lo. haya pl'f1otlcado,ouya AU'tCll'1(lll.Ü 
tí culo 4.0 de la Loy d{J 18 de mal'1I0 debO tnfol'mf11'19. con¡;Ignaurl0 la 're-

eha do la repetida n(,tlfl.eaci6n.)1 la 
dG In presf'lntaeión del recurso. 

1, Tollas 1M l!ensione[l a pél'Clillir 
por Gstacapití11 (Mtitll'id), r¡;(ll'¡í,n abO' 
natll1B por la. Din1()o16n GOlwl'al dO 
111 D<lUéHt y Cl.asos Pasivas. 

2. Se 1l1fJ 11aoo el P'l'esonto sei1¡¡la' 
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1 1 1 F E e H A I I RlISlDENCL\ DE LoS INTERESADOS \ g ,nsión lIllua , Gobierno Mili- I R Delegación de (O 

que 86 les 'tar <) Aut-oridad Leyes {} egla- en que debe empezu'J: Hacienda, de ============="'===~==.~ :¿ 
concede q.~e debe dar mertos, ~~ S~ , el "bono de lo. penSión, 1 la, provincia en S. 

conocimiento !lo es ap ca 't]!l8 se les con- <:> 
Pesetas ; los tnteresados Día ,A'l:es Afio SIgna, el pago Pueblo Provincia. ii: 

21- . octubre 195't ~~u~e~h~'a--.-.. -.-.. Huelva '" ... ...... - Huelvá.... .. ,1

1 

~: 

1.800,{)O !, 

1.125,00 " 
1.'155,00 ! 

-----~ 

2,OOO,O() 
• 

20 junio 1952 Lugo... ... Lugo ... ... ... Lugo ........ . 

1 

27 octubre 1952 Cáce:res... C,áceres ... Cáteres .. . 

, E s t a t uto de 2ti junio 1951 Coruña... Santiago............ Coruña .. . 
c,'lases P a s i- I 15 

vas y Ley de, . 
El de noviem-
bre de 1941 i 12 octubre 1952: Cáceres ... 
(D. O. 263). 23 agosto 19521' Málaga .. . 

9 agosto 1952. Almería .. . 
18 abril 1952 " Ba(l.aj 02i 

, Torre de Don 1\!figuel 
Málaga .............. . 
Almer,ía .............. . 
Badajoz ...... . 
I 

.~: i L~go 

... Cáceres .. . 

... Málaga .. . 
, ... Almería .. . "'1 Bada]oz, : 16 

11 noviembre 1952 Lugo ... 

, 

¡ Estatut<l, Ley 
I de 13-7-50 

I-~·~l 

rugo-,-! .~ 
(B. O. 195), 

. O. ilL Cmnu- , 
n:icada de 20 
24-11 50 Y • 
Acuerdo C. P. 
25 ~m{>l'O de 
1951. 

22 
4 

14 
: 29 

octubre 

septiembre 
febrero 

septiemhre 
julio 

1952 Madrid ... Ma(J,rid Madrid ...... j-

lllse Corulla... .P, Santiago ... oo. ... ... Cort1l1~. 'OO ... 1

1

' 
1952 La.'l Palmas. Las Palmas .. , ... ... Canill1'l(J!~..., 
11152, Ba.lea1'es ... Palma do Mallorca ... nal~~res '" , 

31 julio 

1052 Madrid... . ... Madrid ... ... ... MadrId... . .. ¡' 

1952 VIgO ... '" ... ,Vigo ... ... ... ... ...... .. PcJntevedl'a. 
1052\' Zaragoza ... Zaragoza oo. ... ... ... .. Zaragoza ... 2 septitlmbr¡¡ , . . ¡ 

E i!I t a, tuto " dll 1113 
C!¡¡Sllll Pas!- 10 

,Y v¡¡s y ~Ley de , 12 
19 .oJ:1' qlciem-, 4 
l)re c1:~ 1951 
<<<E •• 0) nú' 19 

o mel'O 357). 1 
! 22 
. 2'7 

26 

19 
7 

27 

E",t{Ltut-o- de 

Clases 1? .. s i'l vas y Ley d.e 
16 de·· junio 8 
d,e 1942 
(D. O. nú-. 
mel'O lCO). I 

septiembre 195í?. " Valladolid ... Vallad<?1id ...... ,..... Valladolid ... 111"1 
febrero 195í?. Melilla .. : ... VHla-Nador '" ...... lVUtl.-~elilla'll síl¡JU¡¡mbre 1952\ Palencia "'1 PalenCla ... ... ...... Palencia "'1' 
IDa,yO 19))2 . Maclrid... ... Madrid ... ... ... ." ... Marlrld... '''1 
abril 1952" Granada ... I Granada ... ... oo, ." Granada ... . 

3,gosto . 1952 Ba.1ean:s ... Palma de Mallorca ... '''1' Balea:r!?s ... ',' 
enero 1952 , Málaga .. , ...' Málaga ... ... .., ... ... ... Málaga... ... i.! 

agosto 1952 . Idem. ... . .. ' Tdem '" ... ...... ... Iclem. ... '''1 
febrero 195211 TOled~ ''L'oledo ... ... ... · .. 1 TOled~ ... ...,' i 18 

julio 1952, Corufí.a... . Corufí.a ................ ""! Cor:mla... .. . 
octubre ·1952 rdem ... ,. :Santiago...... ..' Idem ........ ' 

julio 1952 Sa1a.mranca. Salamanca ... ... ... ... Salamanca. 

agosto 1\)52 Val¿ncia ... , Valencia 

J 
... Valencia 

tud legal, desde el día siguiente al 1 esposo, que no la legó derecho a pen
{lel ¡fallecimiento ,del (H1Usante. La I sión. 
pal'tede la huérfano, que pierda la, 5: Se les hace. el presente se:f1ala.
aptitud legal acrecerá la de su CO-' mlento, que perCibirán, mientra<1 
p!l.l'títlipG que la COnlileí'VG sin 1'l(;1(J(l- (jot1S01'V'en la, aptitl1u legal, ,ctesde el 
.r;illl1tt d,e nueva üeclal'Mión. día flí{jujoute ald(Jl fallecimiento uel 

4. So la haml (Jl Il:r(lflenÍ(~ .soflal(l,- causant@ y en la siguieute forma: 
miento, clue porcibil':1, mientras MU- la viuda !Hll'()ibiro. la mitad, 'Y la otra 
serve la apti't1.1tl logal,cl<lsde la foclla mitaa, 'Por !1al'tes l/?,'un.leíl, Mitro lo" 
que s@ tutlica @11 la <,(¡lación, dta si- huérfal10s i (JI hulil'fa,:uo 1:). José ,al'lol 
s'ul<lnte al del falleoimiento de su lo, IHll'Cj,b:ll'á M,sta el 20 ele a11l'11 do 
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1963, fecha. en que cumplirá los vein- ticipe que la conserve sin necesidad y D, José el 13 de enero de 1961f, fe
tUrés mios de edad, La parte del de nueva declaración. chas en que, respectivamente, cum
huérfano que pierda la aptitud le- lO. Se les llace e¡ presente sel1aJa- plirán los veintitrés a110s de edad. 
"'al acrecerá la del que la conserve miento, que percibirán en copartici- ,La parte del huérfano que pierda la 
~in necesidad de nueva derlaraclón, pación, miel!tras conserven la aptl- aptitud legal acrecerá la de los co-

. - 1 _ tud legal y. estado de pobreza, desdl:: participes que la conserven sin ne-
? Se la hace. e~ pres~nte sena_a I el día siguiente al del fallecimiento cesidad de nueva declaración. 

mIento, que perclblra, nnentras con- de! causante, pasando PO<: entero' al 16, La percibirá temporalmente, 
serve la aptitud legal y estad<? d,e crue sobreviva sin necesidad de nue- en tanto conserve la aptitud legal, 
pobreza, desd~ ,la feché. que se mdl- va declaración. , desde el día sütuiente' al del falle. 
ca en la relaclOn. que es la fecha de'. l' < t - 1 ~ • ' t" t d t 11. Se a .lace el presen e sella a- cimiento del causante hasta el 17 su lnsanCla on an o por es a pen- . t "", 1 ' '(] , - mlen o, que percunra por una. so a de abril de 1970, en que se cumplirán 
SI JIl. vez, en concepto de pagas de tocas y I los arlO:> de pensión temporal que se 

7. La percibirá temporalmente, que corresponden a cuatro mesadas la conceden en armonía con los de 
mientras conserve la aptitUd legal. de supervivencia, en relación con el I servicio del citado causante. 

o desde el día siguiente al del falleci- " SUeldo que nercibía el causante y de 17 S 1 hIt - 1 , 't l' d 1, - d - , , , e a ace e presen e sena a-mlento del causante. has a e 2~, e sus anos e serVICIO, , t ' "b: " 'nTr' S on 
diciembre de 1951, y a partir de,esta 12, Se l~s hace el pres,ente señala- mle~o; que,pteIdelllral' mdlC

d 
a lC'H' 

'", . d d" mb d ·'19-1) . t 'b' . t" serve ~a apn u ega, es e e ul& , fecua (~ ,~ lCle re e ;¡, y mle!!. o, q.::e percl lran. en c~par .IC~- I sio-uiente al' del fallecimiento del 
por apllcaclOn de la Ley de 19 del, pamon. mIentras conserven la aph- b, t' '-el . tibl e~ta 
citado mes y año, la percifiirá en la tud legal y estado de pobreza, desde caus.ll:n e, Sl.en ° c~mpa ~ -~ e 
misma euantía y con carácter ,,1.taH- el día siguiente al del fallecimiento Pd~nf,sl1iOtn con la ded4.;¡ood PD8setRas'dOqulfr. 

" dI" d lS r a como ma re e . o v 
CIO, quedando, por lo tanto, nulo el e causame, pasan o por entero al , J 'd" H ~ d ~ 
anterior señalamiento de pensión que sobreviva sin necesidad de nue- 01' dn ernan ez. 
temporal_ va declaración. 18, La percibirán por partes igna-

13, La percibirá temporalmente, - les, mientras conserven la aptitud le· 
8. La peroibirá temporfllmente, en' e,n tanto conserve la aptitud legal, gal, desde el día siguiente al del fa- -

tanto oonserve la aptitud legal, desde desde el día sigUiente al del falle- Hecimiento del causante y por mano 
el día siguiente al del fallecimiento cimiento del causante, hasta el 7 de de su tutor hasta la mayoría de eclad, 
d él causante, hasta el 22 de diciem- L 1 A f o D Antonl'o y D J,,~A 

• (~. <",. noviembre de 1967, fecha en que seos~u",r an s . . ",IJ 
b~e de 1.9~1" Y .~ paltn:. de ;5ta fecl1?- I cumplirán los mios de penSión tem- cesaran en el percibo de la mi~ma 
(",3 ,de dlC1embI e ~de 19;)1), :J, por apl1- poral que. se la conceden en armo- I el 13 de junio de 1983 y 27 de nOVlem· 
cacl~n de ltl Le:y d~ 19 del cltado mes ma con los de sez'vicio del citado - bNl de 1908. f€lchas en que. respecti· 
y ~r~o. la perclbira c?n caráote:. vi- causar.te. vamente. cumplirán los veintitrés mios 
tahmo y .on la cuantra do 1,1~., pe- a. La percibirá. temporalmente, en . do edatl. La parte del lmérfano que 
SÍltas anuales,. q~edando, '[lor lo tan- tanto conserve la aptitud legal. des- pierda la aptitud legal !l.Cr!!cerá !a 
to nulo el anterlOl.' sefialamiento de I de el dla siguiente al del fallec!- del copartícipe que la COUS(lrvo sm 
pensión temporal. miento del cansant(l, hasta élI 20 de necesi<lad de nueva declal'&.tJlón. 

9. Se los lHlce cl presélnte sefialll.- octubre díl 1970. feclla, en que se 19. Se la transmite la pensión, va,. 
ml!mto. que :p:ercibirán. mientras cumplen los años díl pensión tempo- cante por fallecimirmto d~ dofia Mi· 
conserven la aptitud legal, desdél el I ral que se la concoden en armonía caela, Sagrera Escalas, a quien la 
día siguiente al del fallecimiento (le1 I con los de servicio del citado cau- fué concedida por el -Ministerio de
causar.te y en la siguiente forma: I sante. I Defensa Nacional el 26 de abril de 
La viuda percibirá la mitad yla' 15. Se les hace el presente 5611a- 1038, L<t percibirá. mientras censer
otra mitad, por partes iguales, en. trtl I la. miento, que percibirán Dor partes 1 ve la aptitud legal. desde' el día si
los huérfanos, cesando en el perciliu iguales. mientras conserven la apu-I' guiente al del fallecimiento de su 
dEl la misma el huérfano D, Alberto, turl legal', desde el' día siguiente al esposo, que no la legó derecho a pen-
el 30 de agosto de 1958, fecha en qUe I del fallecimiento del causante. Ce- sUmo . , , 
cumple los veintitrés afios de eClait! ,san do en el percibo de la misma, Madrid, 24 de enero de 1953r El 
La pa.rte del huérfano que pierda la don -Andrés, el 12. de maro de 1960; ! General Secretario, Fmnc1.sco Mata 
aptitud legal acrecerá la del copar- don Manuel, el 12. de agosto de 1963. i Manzanedo. 

ORDENES 

'MINIST~RIO D~l AIR~ 
gn consideración a 10fl disting'lli· 

dos servicios prestados ;001' el Jefe 
del Ejército de Tierra y jefe y ofi· 
cialos de o~te Ejército ({UOo, conti
nuación so l'e;laciono,n, y de acuerdo 
con 10 di5pucstoell el lleglam<mto 
de nMOmpOl1Sas ,del Ejército del AirCJ 
OH tiempo de Po,z, a!wobac1o llor pe
creto do 30 d~ novioftlln'é !le 1941i 
Ml. O. el!)! l\1in:1ílto'rio dol Airo» rifl· 
:lnol'(} ~; do :W4B);: so ·lQffi oonc(l(ltl 

DE OTROS MINIST'ERIOS, 
la Cruz del Mérito Aeronáutico, con Capitán D. Alberto Beiztegui puer-
distintivo blanco, de las clases que tas, de I)rimera clase, 
en caela caso se especifica: 

Ejé1'C'itO de Tierra 
Cuerpo de Ingenieros Ae1'onáutícos 

Ayu¿lante de tercera D. José OrMa 
Cqronel de Estado Mayor D. Angel Cuevas, de primera clase. 

.. González de Mondozo, Dorviel', de se· Madrid, ¡¡ de enero de :195.2. 
'gunda clase. ' 

1'Í1'ma da T1'olJaS da Av'lac'lón 

C01Ilt1ndflut!! D. ;Tall1Hl Wl1l1fi(1(l Pit· 
tl11uga, dO ílegunt1¡¡, clMO, 

G. GArJAllZA 

(1)0111. D. !le Ministm'io !leL Atre nll" 
m~l'Q 4), 
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ADQUISICIONES-CONCURSOS 

HOSPITAL lIIILITAR DE VILLll 
Sru~JURJO 

Hasta el.día. 20 del corriente, se ad~ 
mUen ofortas de artículos para las 
ullco,idailes del mes de marzo de 1953. 
• Lás cantidades y condiciones se ha
llan de manifiesto en su tablilla . de 
a(m¡¡~,í{)s. 

Villa Sanjuijo, 3 do febrero de 1953. 

Núm. 124 P.1-1 

HOSPITAL lIlILITAR' DE lItADRID 

Ofertjl.s de artículos frescos para 
compra y entrega diaria durante la 
primera quincena de marzo próximo. 

So admiten hasta. el dia 20 actuaL 
Informaciórf en Jefatura Adminis

trativa de. los Hospitales Militares 
(Alealá, 120, tércero). 

Mndl'id, 5 de febrero de 1953. 

Núm.125 P.l-1 

IIQSPITAL lIlILI'rAlt CENTRAL 
«GOllXE7 ... ULLAll 

Ofertas de articulos frescos para 
CO;llpra y entrega. diaria. durante la 
Ill'lmera q,uinoena de marzo próximo 
,Se admIten ha.sta el dia 18 actual. 
Información en Jefatura Adminis-

trativa (le los Hospitales MilitaTes 
(Alcalá, 120, tercero). 

Madrid, 5 de febrero de 1955. . 

Núm. 126 

SANATORIO lIrrLITAP~ DEIJ 
GENERALISIll:t:O 

coOtertas de articulos frescos pa,rfl. 
prrrtpra y entrega diaria durante la 

¡mera qUincena de marzo próximo. 
~~f admit~n hasta el día 19 actual. 

trat" ormaclón en Jefatura. Admin:l.s-
lA1c~l~ de los Hospitales Militares 
, Uu. a, ,120, tercero). 

adal'rama: 5 de febrero de 1953. 

~1Íl)1: 121] P.l-1 

coronel mayor de este Cuerpo dentro· GRUPO D.EJ FUERZAS REGULARES IN
de los quince días, a partir .de la pu- DlGENAS DE I:'\'F .. \~TERlA DE M~I-
bJicación del presente anuncio. I,LA NUM. Z 

lOO fuentes de diez plazas. 
100 calderetas de diez Dlazas, 
lflO cazos de una plaza. 
El importe del presente ánnncio será 

a cargo del adjudicatario. 
Santander, '( de febrero de 1953. 

Núm. 128 P.1-1 

GRUPO DE FUERZd1S REGULARES IS· 
DIGENAS 1)]]) CABAI,I,lh'RIA DE' TE· 

.TUAi~ NUlIl. 1. 

Concurso de pr:cndas y efectos 

Necesita.ndo adquirir este Gruuo las 
prendas y efectos- que a. continuaciÓn 
se relacior:an, se sacan a concurso 
entre los industriales y constructores 
que lo deseen, debiendo presentar sus 
ofertas y muestras antes de las doce 
lloras del día 28 del mes de febrero 
en curso,- con arreg-lo al pliego de 
condiciones que para este. concurso 
obra. en la MaYOl'ia de este Cuerpo. 

Prentlas rnaym'es 

50 albornoces azulí'ls (25 de talla 
pril;Mra y 25 de talla X), 

U)OO platos de aluminio. 
1.01J(} pares dfil polainas de cuei·o. 

400 pares de espuelas. 
500 parfils de porta-espuelas. 
200 cOITí'lají'l$' de Infantería de tres 

cartuchero.s. 
100 tabarélos (50 de talla. primera y 

50 de talla X). 

Prendas rnen01'¡¡S 

1.025 tarbuch (de 'yarios números). 
800 pantalones brich (200 de talla X, 

SOO de talla XX y 800 de XX:¡¡:). 
535 zarag-üelles (100 de talla. prime-
. ra, 200 dé X Y 235 de XX). 

2.~00 pares de. zapatos (100 del núme-
, ro 8S, 100 del Sil, 500 del 40, 

600 del 4-1, 500 del 42, ¡WO del -43 
y 100 del 44), 

1.550 camisas (500 de talla x, 500 
de talla XX y 550 de XXX). 

1.000 pares de calzoncillos (500 de ta
lla X y 500 de XX) .. 

1.000 toallas. 
2.000 pal1uelos. 

500 monos lml,i (de talla XXX). 
500 guerreras (200 de taUa XX y 200 

de XXX). 
1.000 cu6h(1/ra8. 

500, Ml1idm1e&, 
El impol'te(le est(\J anuncio Mrú por 

cuanta ,le los Mjml:i(iütal'log. 
, LaraClw, 4 de :[elJl'(!l'o de lll5Jl. 

Ntlm. ;120 P. ~1 

AdqniSiciones Concul'So 

Con autorización de la 'Superio
dad, se sacan a Concurso las prelli
das y efectos que se relacionan a 
continuación, que ÍlOces:ta adquirir
esta Grupo por m~dio dI' su Junta 
Económica, en concordancia. COTh 

las atribuciones asignádas a la mis-o 
ma. 

Lo;) señores Industrial.es que de
smm tomar parte en este concurso· 
preslmtarán sus o.:'erta s en pliego, 
cerrado dirigidas al Pmo. Sr. Te
niente Coronel Mayor de e~te Cller
po y.ajustadas a las reglas del pIie
';0 de conaiciones, que desde esta 
ferha queda. expuesto en' la Repre
sentaciÓn del Grupo en Me'illa sita 
en el Antiguo Ztíco de Intendenci~ 
y en la. Mayoría del eUE'rpO de esttl' 
Acuartelamiento, .. de$de las nueve a 
las catorce horlJs de todos los días 
hábiles, y hasta. las oclio del día 3 de 
marzo pr6ximo, en qUI!I finalizará {lIl 
plazo. . 

IlEllCION DE PRENDAS Y EFECTOS QUE SIl 
CONCtlItSAN 

Prendas de ilJlMtuariQ 

300 ta.bardos azules para condtlCtol'. 
2.100 guerreras. 
1.500 zaragüelles. 

600 t.riches, 
1.000 monos '1<:8.1,1. 

500 monos azules. 
2.000 fajas encarnadas. 
2.000 gorros. 
1.500 pantalones de gimnasia. 
3.000 pares vendas azules. 

50 uniformes r:1e ·camarero. 
1.200 calzoncillos europeos. 
2.000 calzoncillos indígenas. 
2.500 camisas. 
4.000 pahúelos. 
2.O¡¡O toaUa.s. 
2.()()() trtlxas. 
2.000 bañadores medio cuerrro. 

20.000 pares de alpargatas tipo Regu-
lares. . 

1.000 pares de alpargatas-botas. 
BOO borceguíes. 
100 pares de botos. 

1.2M platos de aluminio. 
2.000 cucharas. 
1.000 tenedores. 
3.000 yaMS de a.lumihio. 
1.000. cElliidol'es, 

, 1.000 óOl.'r(JIJ.~es para fusil. 
:lOO. COr1'eal ee p!l.l'!l. pistol ... , . 

Equipo dlJ(¡ana<Zo 

400 collar ss do IltHll'O. 
100 mantas de gana.do, 



)Itenaje de coci,na 

2 barreños de 200 plazas. 
'5 b!11'l'eños de 150 nlazas. 

30 besugueras de 2.0 plazas. 
12 besugueras de 8 plazas. 
30 calderetas de 113 plazas. 

100 cazos de comedor. 
25 cazos de cooina. 
50 cuohillos de coc;ina. 

11) de febrero de 1958 

20 cul1as de partir leña. 
20 cubos de oinc. 
S haohas de partir leña. 

25 espumaderas de cooina. 
100 espumaderas de comedor. 

2 molinillos de oafé grandes. 
4, molinillos de oafé pequeños. 
5 mazos de parti.r leña. 

, 5 ollas de 150 plazas. 
5 ollas de 100 plazas. 

n. O, ruin¡; 3 -
2 ollas de 50 plazas. 
5 ollas de 40 plazas, 
5 ollas de 25 plazas, 
5 paelleras de 150 plazas. 
5 paelleras de 50 plazas. 
5 paelleras de 25 plazas. 
5 naell.eras de 15 plazas, 

Nador, 3 de febrero de ;1953. 

Núm. 121 P.3-3 

CITE EIL NUMER.O: ASItGNADO A SU ANUNCIO EN ESTA SECCION AL AVISAR. ,LA 
IR.ElUESA PAR.A Str PA(iO.4,. ESTA ADl\IINISTR.ACION 

.AVISOS 
~ 

Con facha lO de febrero serán distribuíd os Cuadernos números 25 y 26 de dioha pu-
blieación, oorr€spondiente a. las páginas 385 a 400 y 401 11· 416, a los señores 
lo que se avisa a de reclamaci6n de ej emplares extraviados dentro' de los plazos fija-
dos por la Superioridad. 

Madrid, 9 ,de febrero de 1953. LA. DIRECCION, 

J~~.-~ -~-!<~~~~ 

.. CAlfrEIRA MILITA(Q DE lDE~TrDAD 

Se ha. puesto a. la venta en la Adminii>'ü'aci6n de DrARIoOFICIAL, al pr~{jio dtJ 
1,50 pesetas ejemplar, más gastos ,de franqueo, roUeto en papel Biblia, apropi.U<lo para ·ser 
llevado en la Carbera l'4ilita.l' de, Identidad, conteniendo las normas para ,gU uso aprobadas ' 
por Orden de 6 de noviembre de 1947 (D. 9 mlm. 252 y «O. L.» núm. 185), as! {lomo las 
disposiciones publicadas posteriormente.<.lon ellas rela{lionada,s, y un baremo que permite 00-: 
nooer el precio qu.e ha de pagarse en taquilla por el billete q1;l8 oorresponda al recorrido que 
se desee efectuar. 

Para facilitar la distribuoión de- ejemplares, esta Direcd6n >suplica a los señores Jefes 
d'e Cuerpo, Oentro o Dependencia CUl'sen: en' ün ,solo pedido los que deseen recibir los Je".. 
fes, Oficiales y Suboficiales de los BUyOS respectivos. ..' 

El éobró se efectuará con arreglo a las normas ,estableci.das. 

[¡A DIREOCION 

PROGRAM:AS PARA EIL INORESO EN ILA ACADtEMIA GENERAL MIlXtAIR 

Se halla a la venta,·-en .esta Administl'ad6n del DIARIO OFICIAL, a,1 pl~ooio de cinco pe~ 
aetas ejemplar, fol1eto conteniendo las. normas para ingreso en la Acidemia G'enel'.al Mili-
t~r (Ol'den de 10 de noviembl'e de 1952, D. O. mim. 2(7) y papeletllis d,e ,exaíl:nen para, (}l 
mismo, publioadas en el Apéndice núm. 8 de la «Oolección (L'egislativa» del presen~e ,afio. 

Los pedi-dos se \Servirán aumentándoles 10$ gastos {le f1'l'tl'l.quM e ertifi.",aélo. 
Madrid, eMl'O de 1958. 

LA Dr~ECO!ON 


